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DlARlO OflClA·L 
DEL-

MINISTERIO · DEL EJERCITO 
ORDENES 

Estado Mayor Central 
del Ejército 

ESPECIALlmADES DEL 
CUEi!lPO JUIUDIICO 

MILITA:Q 

Convocatoria 

En :cmnn;'llimien·to. de .la Orden de 
1
1 

d:e onero d(JJ 195'1 (D• •. o. núm. 9) y 
de n•tmerno. con :lo. p'r&vist·o· ·en ell 
apartado· III, [lárrafo e) de ¡a, mis
ma, se convc•ca i)ara. su celebra(}ión 
el sexto ciclo• de ecmf'erenoias :para 
lo, ?btonción de. los dirplomas de es. 
PeclalidMef:í a qu(l hace refel'encia el 
a.rtículo, '&5 del Reglamento Orgú.ni· 
ca. .del Cuerpo· Jurídl'llO! Militar, ap'ro
baldo POI" .Decreto de t d~ fnbrero de 
lif4:6, (D. O. n:úm. &!J,) • . 

Dwho· ciclo de: conferencias ten-
drá. lugar ~n la Aca,dem:La del Cuer. 

~Po. JurPdico. Militar y ante ,el Tribu.. 
~ .nal que en la Orden antes citada 
" Jse establece, verificándosC" •cle1 11> ·de 

n_oviembre al ;14 'lie diciembre. :pr6· 
xnnos, a,rnba·s• :J'cJ·chas incluidas, sien
do. convocados para co.ncurrir los· 
coroneLes y teniente·s coro.n'éles. uu
dito.res: que a1 cnntinuació);l ;se rela. 
cionan: 

'EspeciaLida.a ,ae :perecho PanaL 

Ten:Lont.e coronel atlditor D. Fl'an. 
~isco· Monlle:~ Sotuvh"Ó'n K1)lo.otor• en 
:Oe,recho·). · 

Otr,o, ~· Joa~uin l,obón VoJv<l•l'd<l, 
:t·a~txo, J), José Ascanio L0llXl.·IIuet'· 

~~~~· ·~· Luis Ho:d!le.s Mo,m'ettl. 
· • v, Ang01 Jiménez ~aro:ta, 

Ot'ro, iD. Fernando Suárez de 
Dehesa. 

la j Otm, D. Ju.li.o Hernánd~?z Gala. 
1' ca!J>it:in auditor D. Juan Jlvliranda 

González. 
EspecicaiilwJ, tie Derecho p¡'itfcesai 

11/Iilitar 

Coronel nmlitor (E. C.) ido-n Jacin~ 
to .Bas,,;ols 'Genis. 

Otrrc., D. PolicaTJ)O Pascual ±"ont. 
cubel'ta, 

Teni!:mt:e coronel auditor· D. Pas. 
cual Vidal Aznareí>. . 

Otro, [), Rafael Vaamond(lo Mallo, 
Madrid, 3 de noviílmbre de 1\lóñ •. 

DIPLOMAS DEIL CUEI:QPO 
JU:QIDICO MliiLITAJ:Q · 

En ~cumlpJ.imie-ntOJ ·d0 lo ruspue~to 
en las ·Orldenes •de ~ de1 mciembr.e de 
195(} (D. o. núm. 28Ja.) y ;1. de fébrJfro 
último. ~D. O. núm. 27), :y como ¡•e
sulta:dO' de ·los cursos realizaoctos. de 
acue11.•do con l·a. última Or:den cita.
d.a, s.e concede a, los. jefes y oficiales 
del Cuer.oo Juri'dico• Militar que !a 
co.ntinuación se relacionan: los <1),. 
plomills ,que para cada uno• también 
se •eSi.tJ eci:fica•n, con lo·s derechos 'q'tie 
para, los. mismos estrnb'lece la. legis- . 
láción: VigentG, 

De1·echo Internaciona~ 

Coman·dant,e auditor 1D. S•a.lva.do'r 
Bsteiba;n RamNJ, 

OtrO'!; iD. ¡Mariano Lancha .1\z.afia.. 

Derecho Aamin·tst·r(J,t'ivo JJ.:tíUtar 

Coman·d1Ln'to auditolt'· D, Pe;di''O' He" 
l're·ro• Sá.nche!Z. 

Otro, iD. OlQgarlo Gonzdl~2> Gruroil1, 
Otro, D. Emilio• S<Jl'l'ano Villafn,t1G. 
Ot'l'O, ID. Eugeniot Mifión. FOl'r.eh•o, 
Otro., D. P<lclTo• ,Fern~·);ld.a•z 6omoza. 

Otro, D. Virgílio Pel1a ;t PeilJl. 

Derecho Peruü 

.c;r;.man:dante auditor D. Faustino 
Muga López.. . 

Otro, n. Jo~é de Diego t.6¡H>Z .. 
Otro, D, Teodoro• Garcia-Rendueles 

Smi.'r~z. 
Otro, D. Francisco Jimén:ez. Jim6-

U.(IZ. 
Otró, D. ;roaquin Agnirre Cárdenas. 
Otro·, :n. Antonio Sel'ro.no Hino-. 

josa. 
Capitán auditor D. Antonio Guerre.. 

ro Burgos. 

De1'1JCho ProcesaL Mlli,tar 

Comrmda.nte atidito'r D. Teodoro 
Fernández. IDiaz. 

Otro·, D. ~ateo Mufioz · Gómez. 
G'aJPitán a.uditor iD. Valentin Prieto 

Herrero. 
Otro, lD. Ramón Go,nzález..Arnao 

Díez. 
Otro, D. DavUL Aidá.n Herrero. 
Otro,· D. Manue1 Al'royo. y \Ruiz de . 

OgarriC·. · 
Madrrid, 3 .de noviembre de 191)5, 

Mufloz GnANDES 

------------··~----------~ 
Dirección General 

de R~c:lutamienfo y Personal 
l1NF AN"fElUA 

" 
l"' or· :hnb oo.• ·s:Ldor '<tesigiHJ.tto !Hl/!.'a •Gl 

mandt'l' >ttol l'tegimillnto de Amett'tJ.o. 
lla!dorl.\!.s. El)ro núm. 5G, ,sogtín OMon 
do lí?i 'd~ no>vien~b:rG dt> ;to55 (U, o. nú· 
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sois !JOr nev:ar dieciocho· aí'.ios 
de servicio .desde. su ascenso a _sar

a pei!'cibir desde 1 de_ novlem-
1955. -

,Otro, D. Miguel Calatr.a~a Berme;¡o, 
del Bat&llóu ;de Automovlles de _M~: 
r!'Uoc.os. seis trieni<m; :por llevar·dH~m
ochos ál1os de servicio desde su .as
ceuso a oficial, a percibir descle 1 .d~ 
{lieiembre <de. '1955. • 

otro,· J}. D1avid Delgado D.1az, _de! 
.fle Fuerzas Regulare:;; Indigl_}
Irrfan toría 'Melina núm. 2., sms 

¡por llevar .rueciochil años de 
servicio desdE> su ascenso a sargellto, 
11 morcibir desde 1 do dicie:mbre 
de lmí5. · 

Otr.o, D. 'EThrique Osuna Lúpez; d!ll 
Ren·in:iienfo 'Cazadores de 'li;Iontana 
m'i';'nero · S, seis trienios :por " 1levalf 
dieciocho .años de servicio desde su 
ascenso a sargento, a p¡;;rüillir desde 
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· - · ·. 1 dEl ervicio desde su ascenso a. 'Ofi· 
miento C~zad,?re~ da M·c~~tana r~~~t ciat., :p·el'cilli.I' desde. 1 de dics~embre 
ro .11, sels tm:m~s. p~r .evar ' d . l!lS5 
ocho ailos. de serv1mo ~e:;~~ sud as~e~; ~tro :D Lufs Ahasoar Rodriguez., en 
so a sa.rgen_!?, a percmu es e sitnacÍón· de reserva en Canari:as, 
enero de 1llo;:~. . . . J H r.¡·nfto trienios nor nevar quince 'año.s T ·ente le"''Ollnl'lo ;o uan e.r- " - " e "' r· 

en I ""' ""' : '. . ca ¡ de servicio ·desde su ascenso <a 'Cl 1-
nández Ma•roto, ~el Te~Cl'O ,Gr~- P-- . l n~rclli:iór desde 1 de n·oviembra · 
i>í 1 -de La Leg10n, sms tr.mh•os. :por cm , ~~"" . 
ri~var dieciocho años .fl-e servicio "'!-.;:>- d~~;~o. D. Fe,dorioo Góm~z de saÚi
de. su ascens? . a 'sargento,~~ ;percmu . zar dn situaciÓn de ;reserva en. la 
desr~e _1 -de d~me:mbr~:Ue 1ll:m. íFakir) 1 a Regióll Milita.r, 'tres trienio's por 

.- OfH:lal moro de !Jd_m~ra é • ' lleva" nueve años de serviciO' de&Wr 
S~_:li, f.L'<'31 _Berl El Hadr~l ~; ~\fe\~~ su .a;censn a oficial, a ;percibir des. 
o-nmenro ue la, Guar 1a ue . · e d t d 'Hni 
fe del-Estado y Gene~alisimu' de ~os do 1 e agos o e ' ;:¡ • 

Ejércitos, cjnco trie:n~os pcr nevar ESCALA DE GOMPLEM!ll\"'O 
qui:nce -años de se:¡:v1c:o :desde su as-
censo a Faldi:, a :percllitr desde.1 de · 

Agrupación. Temporal lliiltta1· · pam diciembre de 1955. , ser/Jicios Civiles 

t de diciembre ·de 1955. " comandante de Illfan'tería D. Al-
Otm, D. Juan Suárez. ·González, del fíonso Ibaria Gor!Hnla•, en situación 

de Fuerzas Regulares lbdige- dé reserwt en· la ll.<> Regi!Jll íi\filitar, 

üapitán de complemento ode Infan
tería D. 'Carlos Vilaplana rScotto, en 
situación de colocado <en la 4."' Re-

Inft~nteria de Arena núm. íl, seis tri'enios nevar dieciocho aüos 
llevar dieciocho alias servicio su ascenso a s'!:r-

su ascenso a mtl'· ,11 ·nartir de 1 de enero da 19o0. 
a percibh• ·dosd~J; 1 d(> diciem- tr<e, n. · Sal:tiago Líipez Belio, ·en 
1955, !lituaci:ón de resel'Va íi!ll Bal~:~~cues, seis 

Qtr.o, D. Francisco, Quiros Casado, • por llí!var dieciocho ·ai'ií?s .:d,e 

gión 'M.ilitar, 1:.ueve trienios lle-
var veintisiete arios de d8S«lO 
su ascenso r~ sarg·entc, a p®rcibil• d-es. 
de 1 de- ·dici!lmbre dG 1935 ..• 

Madrill; 4 de noviembre de 1955. 

del Regimier;to cazadores de .Mouta- (';l.li'Vit.:i•o doí>tle su asMnílo a ofHmu, 
fía m1m, G, dos trienio::; ,por ll~var 11 percibir desde 1 de diclmubre 

do !lervicio deílde !SU ascení!o dt1 l!JM. Cen ar.t•eglo a lo «oterminca, la 
a •• á porcibir dosdo 1 de agosto¡ ca11 itt1n de Infanteria p. :r.:;-o·u<t~do . Orden ·d~ 21a do de '105ü 
de ·1ll<ltJ, · . A ¡1 Rodríguez Do:¡u}nguez, el_l. sdu.a~u'l.~ · (D. o. núm. íWO), se com:ed~n l•?s 'trie# 

·Otro, D. Franc1sco Can!lllas E~Hl<•Ti- 1 de res~rva en la '2." Regwn Mlllta>, nios ac:umulabtes !JU(Lso mdwan, il 
dón d!ll Regimiento ·de Infanter:ía Ml~l1 s~.>is tr1er.íos por llevar dit'foioohu afíos los subofi?ial~s d(l In~antería, qua a 
la~1 núm. 3, •dios trienios por llevn:r de servicio rdesde su t>.scenso' a .sar- continuaclón se relacwna.n~ 
sen;, afias ·de servicio "lesde su aseen- gonto, a percibir desde 1 ,ae n·cv1em. ¡· . . 

so a oficial, a ¡percibir deS~de 1 ·de bre d!ll 1955, . . , Seis trie.n~os por llevar d:1.eczoc1w a.'fto.~ 
.llg'osto .ae 1955:· .. . otro, D. Jesús ,Julve Peco, ,en Sl·· • ae se1'VtcUJ des~e su. ascenso a sa~· 

Otro, D. Arturo de la Torre<Coll, del tuac1ón de reserva ·en l'a. 4." RegUm · gent.o, a pem;ib·•r tlesde la t~cka qJJ.t 
r-egimiento 'Mixto de ln:fanteria Nues- Militar seis ':trienios por llevar .die.. a callq :uno se Le se'ñata tr~ Señ·ora ·de la ·Cabeza núm. 58, dos ciocho 'años ;de sel'ViCi•o ·desde .s·11 as. 
t.~lerlios IJar lleval!' seis at1os <de 'serv1. censo a oficial, ·a ¡Jercibir desde '1 •de 
~:o.descle •su ascenso· a o!ici:~l, a IHYr· diciembre ·de 1955. 
Clbll' clesde. 1 ·de' ag•ost<J .de 19D5. · otro. D Alvaro lb arra •Mompo, en 

Oüo, D. Vieente Gil de Sola ICaba. situacflm ~de reserva en la 5." Región ~\er~o, del Regilnient:o Cazadores lde Mil!.iar seis trienios por llevar ,di•e-
. onta!la núm. 1, dos trienios por ne. oi·o·cho 'aí'í:os de servicio 'desde su.t.lJl· 

·var se1s .afl.os de servicio ·desde su as~ cen'so a ·ofi:cíal a pércibir desde tl 
.cen-so ,a oficial, a percibir desde 1 de dic.iembre de' 1055. · 
de octubre .de 1955. . Otro, D. Armando Art:fga•s Sap, José, 

{~-Otro•, :n. José Moll· Pons, del Regí. en .situación de ll.'eserva. en la. 5." Re. 
~"·c>iento 'caz'ads>res •de •Montaí'ía núrno~ gión Militar, seis trieni,os por llevar 

;ro 2, dos tll'ieniO's p·cr lleva:r seis a:fíos •dieciocho a:ños de serviciiO deS'de su 
de servicio desde. su ascenso. a oficial ascenso a <Oficial a percibir desde 1 
a. ,percibir desde 1 ·de o'Ctub:r;e de 1955. ' dE~ diciérnbrc; de/ ;1955. 

Capitán auxiliar de lnfanteria .don Otro, D. Juan Cortés 'Ga'rir., en si~ 
Federico AI·onso · .Sánchez, del R·ogi- tuación de. reserva en la 5." Región 
rntento -de Infantería. OMenes Milita. Militar, seis 'trienios por l~evar ·die
res núm. S7; ocho trienios. por llevar ciacho m1os de servici·O· :desde su as. 
Veinticuatro afias de servicio :desde s'n cens•o a SM'gento, a percibir ·desde 
ascenSio a sargen·t·o, a 'J:)e:rcibk desde 1 de '(liciémbre .dQ. 1ll55. 
1. ·de ·diciembre, .cte 1955, , t()tro, D. F1e·rnn.mlo Mirat :tUsneí'ío, 
. Otro, D. Aniceto. Moli:na Ma<>stre, en situaci.ón de; ·reset•va en la 'I',IL Re. 
del R~gh:nien to {te rn:ran tarín 'MallOI'· · gión Militar, Mis trlonios por llevn;t' 
ca num. 1:!, sois triellíocls por llevar dieci!Qoho a:flos de servicio desda su 
dieciocho al1os do• servi"co .desde su ascouso a oficial, n [)Cll'cibir de~ctc ,l 
·~s:~en~~~. _u. sar¡¡onto., a pe~ctbir ·descla do -d:iciGmbre ·d01 1fl51í, . 0 

'-'· ciembu de '1!J5l5. · 0tl'0, D. M'o.nuel Rotlo.l l''errnl, ron 
'ren.ien.te auxiliar ·de xnf'anterío. don situación de resc•rva. en Cannl•io.'s, 

.Anastas1o Romerú Marín, de.J '.Regi. , seis tri<mios po1· llevar {lieci,ccho •all'OI:l 

B•ri<>-ada de Ir.ifanterta: D. Enr:iqu¡; 
Gueimúndez, Fra~ra, del Batallón <l"G 
:rntantería í:anzar'oü> núm. LXV, a 
percibir desde 1 d<>'ahril de :1.955 

OtJ:<o D. Miguel >Martín Hita, de la. 
Zona 'de 'Reclutamiento Y Movilizn,. 
ción núm. 14, ·a Pel'Oibir desde 1 de 
mavo rd<e 1055. 

Ótl"o D. Francisco •do la H1gueva 
Barran,M, •de la zona ·de Recluta. 
miento y 1\ofovilización núm. 13, a p,GV· 
oilJi:c d@sde ,1 ·de agosto de 1ll5l,í, 

IO;tro, 'D; 1?ernando Belenguer M'o. 
lin,a, del -Regirnieni!o de Jnfantería Té.. 
ruel n:rtm. 48, ·a percibir •desde ;l ·dé 
ap:osto· •tle 1955. . · 

Otl"q, D, Segundo Diez. Dorn:íngue:~:,, 
del !G'r•upo ,de l!'urarzas J:1egulares ln
digellas ·d·e InN.mte.t•ía Tatuán, núrn(l.. 
ro: '1, a poro:ibh• 'de·s'dG :L.rl~ MPtio:m~H.'ti 
de .:1055 • 

Otro, n. 'Clomante manCYo Clonzti,. 
loz, dol Hegimíanto delnf!lnterin su·n · 
I<rwno.nd'O ntlm, rt, tl. parcibir {tC.Wld(} 1, 
tJJj ·o ctubr@ .U e lüll!l. 

rJtro, D. l~nnst:rHJo !Gótner¡¡ Ar(l.~tog1.ti, 
del HQgim'icmto ·d•() In.l.'rmterfn. Maltón 
núnwro ().(), o. ¡percibir .aes·ilo :t •de. IliCh 
vUJmbre. ·dG: ·19o5. 
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Otro, D. ·Antonio· 'Mo.ra Hernández,J del Reg-imientG• de Infanteria Valen~ ldeJ. Regimiento-d-e ·cazadores de Mort. 
del Gobierno '·l\Iilitar -del Campo de cia núm. ~, a perciliir ·desde 1 de '·taña núm. 10, tres trienios por lle. 
Gi.ln'altar, a perciliir desde '1 de no- i octubre de i1955. var ·nueve aiios de serviel.o ·desde su 
viembre de ,1!!55. ascenso a sargento, a peroibicr. d-esde 

Otrc, D. Em!lio ·Gonzál.ez .Ch·ousa. Seis trtenios por llevar aieciocho a'li.os 1 ~e diciembre de 1955. 
del ,Regimient'G· ;de Infantería 1\Iérida de servicio desde su ascenso a sm· O'trQ, 'D. Jos'é BueRc Figueredo• (ca. 
número +~. a percibir ·des'de 1 de no- gento, a J)erciai•· aesde 1 de noviem.· fJallero sul:J0ficia.J. cadete~, Ede la, Aea. 

· viembre 'd<~ 1!!35. i:mJ lk1955 demia MiUtal' d-e Suoofi.cia.les, dos 
Otro, D .. Sinesro Rodríguez Gonzá= · trienios por ·nevar seis 'aiio& . .Q.e ser-

l~?Z, <del "Regi'mi.ent.o de· Infantería Te.. Sargeri'to ·de Infantería B. Julián vicio desde su ascenso a sargento, a 
. i;'uán núm. 14, a 11e¡cibir deS:de '1: d·e Fernáudez Martmez, del H.egimientQ perciliir -desde 1 <le abril de 1955. 

d.icieml:rre de 1955. Ede I!llfanttlrí.a Simam:as núm. 4. ütro, J:l. 'Manuel. Marcos Segura, -dtcl 
o Otro, D. JuHán Gregci'io Miíiana, del Otro, D. Angel ~\Jvarez Esteban, del. Regimiento de In1anteda A1cántara 

Regimiento de, ·C.az.adm'es ·de l1Ion ta- ' Regimiento ·de -cazadores .de Montaña número 3.~, .dos trienios (por llevar 
ña núm. 3, a percibir desde 1 ·de di- 1mmero 6. seis a:iíos -de ser'l;i.cicc .nesde su ascen
ciembre <de ;1.95.'>. · Otm, D. Eulogfu& Lazares Zatém, del so. a sargento, a ¡percibir .d:esde 1 de 

Otro, D. H.afael •Maestre Vega, '!ie1 Regimiflnto do·"Cazado'res de Monta- •¡¡,bril .fle 1955_ 
J:iegimümto de •CaZ:~ores de Menta.¡ ña núm. 6. . 'Brigacda legiünario D. Enrique Fer. 
ñ~ núm. 3, a J::erci1'Jir •desde 1 •de di-¡ 'Ot!o•. D, Cecilia Vélez_ Pereda, del • nár,.dez Y!J.1erio, .del Te,!?ií:l 'A:leja_n
membre. de' 1!!;~:>_ 1 Regm11ento ·de Infanteru1 San Mar- 1 dro Farnesw, 4 de La Leg1ou, seis trl-e-
Otro,~ D. Fl¡¡rencio Pére:& Sáez, -del cia1 núm. 7. . · nios PllT llevar diecioclu; años de sm~ 

Regimi·ento de Ifiiantería :M:Hár.. nú-. Otro, D. Agustín, Sám:hez !{>ardm1o, vicio desde su ascenso a sargento, a 
me¡ro 3, a perciliir desde 1 de dü:iem-, del 'Regimientc de Infantería Soria. percibir desde 1 '11"' octubre de 19ií5. 
bre da 1955. número !l. . · · Otro, D. Luis ·Alvarez García, del 

Oho, D. Pedro Branco Navas, <deJ. 
Regimilmto de Infantería 'Motoriza~o 
Sal}oya núm. 6, cineo trieni-os pc:r 
llevar q'tlim:e. ru1os de .seTvicio <tes•de 
su ascenso .a sargento, ·a: percibir des~ 
de 1 de rtcOviembre de 1!l:í5. 

Seis trienios 1l01' Ueva1' átecíoclW a'i'íos 
lLe sl.l1'v'icio desfie su ascenso a sm·
gentv, a, 1Jerctlltt desde la techa qua 

a carLa uno so le sMlala 

Sargentu .aa Infa.uteria D, Franci's
oo C!l.n'Ot(').ro B1•asa., ·c'tel Regimiento 
··do In'fur1terra Zaml)t·a núm. S, a per. 
~Cibir •desdo 1 {[() julio c1e 1955, 

Otro, D. Marcos Solana May•ayo, 
tdol 1\eglmiento· de Infa.nterí.a Nápo~ 
le•s Tlúm. &4, .a¡ [)Broibir des·d:e 1 de 
agos'to· JCl& 1955. • 

Otro, D. J<ls6 Ca.Tdás 'Mourelo, del 
1legimi1m te• de> ·In:fa.nteria Zaragoza 
rmlmero 12, a pe.rcibh' •de•sd~> 1 .ae 
agosto de 1055. 

Otro, .:p •• Antonl!o Mahamud Garc:ía, 
tltil Regimiento. ·de> cazad<l·res de ·Mol'f· 
tafia núm •. G, . a; percibir 1des·de 1 de 
septlem1m'l ·de. 195G. · '· 
· Otr6., U. Antonio Maya Mesa, del 
Gl'upo de Fuerzas ·Regulares. Indíge. 
nnfs ·d~ In\fa.n tería C·euto, n.úm, 3, ·a 
poo:cibír d ~e s ·d e. '1 de' se[!ltierobre 
.U:e 1055. 

Otro, [), Istdro1 Her.rero· Ribero·, de:J. 
Grupo d" Fum·zas 'Regulares In>díge. 
h.a.s <10 ln:f!mtería Melílla. núm. 2:, ,o. 
p•ercibil• {1e·s·de i 1de sGPtiembre d~>1055, 

·Otro, n. S!letu:l .. di:ruo Alvar!lllos. 'P'o, 
lrl'íl.l, ·del 'Regimiento. de Infanteria Za. 
rnora nüm, 8, a l)il'r'otbir de~t:le, t ¡de 
dottll.H'I> •d ¡~ 19tHí, , 

·Ohro; n. l"•o.sc•ual Lucia, sanz:, •tüll 
1\}l'UIJO cthl' '1'iiL'adJ©i'Oll, :ae Jfni n1nne· 
hl!m'o l, ·a iJ.HlJ:tcibh· d(l·S'di~ 1 dlb octu. 
br® 1dlb 'l.mm. ·· 

Ott·o, 'D. 'J'osli •Gol:íZt\lm; t>olgMo·, .ac;l 
ll(l·¡>;1mionto ·t1e! Inftl.Uter~o. ZO.l'llffü?.a 
tn1mol'O ~111, a pQrcibii'' ¡d:il@<Ll<l 1 ,(l<J, oc. 
tubl'>i!l 1(10 'H!il5. 

•Otro, u. I1'inc·o Po,sctw .. l Tol•t•e_s•o·, 

Otro, D. Agustín Péroz ,Carballo, del Tercio •d~t Alba, 2 !le La Le-
neg.imhmtc <le llnf·a1utelria Isabel la llevar .(Ue-
Católi'ca núm. 29. desde :¡::u 

Otro, D. 'E¡emiio Ga•rcés Barcia, .del destle 
Regi.~niento de Infantería Alcántara t do octul:n·e 
11 úmero 33. · ·Stu·gtm to 

Otro, 'D •. Jaime Sliez ·Sílez, del ltegi• 1 G!l.I'C[a I\oblíl;,;, del Tlll't~lo Gran Ctl· 
miímto ·di) In'ifanteria. Mah6u núme., pitáu, 1 d!i I .. a Lllgión, seis trienios 
ro 46, por nev:n· dieciocho aílm; ele 'serviciO 

Otm, n. M.igut~l E,;ta,l'ellas Alo:y, >del¡ cle»do :i!U. asMnso a sargento, a per• 
Grupo d€l Autu.movilismo de Baleares. u:!bir des'(l6 1 ·de diciemlm~ .ae 10ila, 

Seis trtentos ¡1m· ZZilVIX?' (},íeclocño a:í1os 1 

de servicio desde su ascenso a sar Agrnpaci6n Tern1Jm·az 'MiUtar pciru 
aento, a perci/)ir aesde 1 ele dicierfv. Servicios CiviLes 

bre ele 195& -· 

Sargento d~ Infa.nteria ·D. Jesús 
González ,Rebolo, de la Esoue.la <:l~> 
Automovilismo ·del Ejércftc·. 
· Otro, D. Francisco· Ortiz 'Barea, del 

Reginüen'Yo d<l Cazado•res de Monta. 
flt1 nútn. s. 

Otro, D. Junr" 1de las Heras García, 
chü IJ:{I:lgimiento ·d~: Inifanteria La Vio. 
to:ria HÚlll. 2SL 

Otro. D. ALfredo ·del Castillo Ooil.la~ 
·dio, del 'RClghn.tento ·de :Xn:far..t(ful'fa 
[Alón núm. 38, 

·Otro, D. Ro.fn.fil,l 'M:or~>no Ro~ ano, del 
Regimiel>t<> .Q.e¡ Infantería Melilla nú~ 
mero 52. 

Otro, D. E'uge:¡¡,io Garcia Hernán· 
dez, ·del Grupo de Fuerzas l'tegula
'!'SS Xn.díg<mas de Jnfan:heria. 'fetuán 
11Úll1Cbl'O '1 ' 

Otro, D: Baldomor•o MonastGl'ÍO KlO 
los Santo,s, .del ·Grupo· de Fuerzas Re· 
gula1t•es Il~dígcmas de. Infantería. Lu-
i'Mhe núm. 4. ', 

Otro, l:l. Amtlidor M.'artinoz 1\'Ubi·o, 
diJ] MUSOO· •rlOL Ejdreito •• 

•Otro, D, l.\:J:oQ,11Utl'l Puort~t f~UCl'Ga, d!ll 
lt!l[Sin1i!ln'to ·dQ tnfnnt€\río. Scwmn nú. 
nwro 40, b'G& 'tl'ienios por llevar n:uo· 
V@ (tÜ•Q íl él e ilCl'V~(JiO <l0SU;Cl ¡¡U liS MUSO 
a M,rg'mlto, a poroibil' !,desde '1 >tle 
agosto ,aB :wtm. 
Ot~"o, D. J\lUor Rodr:lgu.az Bastantt\l, 

Seis trienios pm· Zi:eva1' ttfl¡ciochO afiO! 
de sm'Vicío desde su· ascenso a sar· 
gento, a ¡Jel'ctbir tlesae la tecl~oa qtU 

a mula uno se [e seriaLa 

Bri.garda ·de complemento ele, Inían
taria D. Victorlno ·Cn.ldera de Pedro, 
en situación dé l'!'empla7JO volunta:rio 
en la 1." Región Mili'tar, a ,pel'Cibit 
.desde 1 de junio de ,1955. 

Otro, D. Aurelio Luis Rodríguez, en 
¡¡ituaciórl -c1e reempla¡¡;o, voluntario en 
la 8." Rog!ón 'MUito,r, a J:Hll'Cibil' .d:es
de '1 üo octubre Ü(l; 1055. 

Otto, D. ;Antonio 'Ramirez nuiz, f 
situación ·de colocmdo en la 2."' R· 
g16n Milita;r, a ¡¡e¡•cibir desde t de 
octub~··e d,e 19f>5. 

·mro, D. Jun.n Bazún Civanto&, e, 
si'tua:ciCm de rMmpl:UZ()I Vl()luntario en 
¡a, O,n. Región- Mtlitar; ·a percibir desde 
1 1de noviembrE> de 19()5, 

Otro, D. ·Félix !&•o:nzález García, .on 
situación dG l'Mmplazo· vcllmtari•OI en 
Ja s.~ I{e¡Jión Militar, n pet•cibir .aesd9 
:l. dt!J MlVÍGn11)1'(-J •do t(}iJG, 

t>tt'ú, 11. Gr'agoriú Zulet Vn.l(!lHlia, 
()U sHmwión d~ ctJloM.tlo en la G," ¡¡te. 
¡,¡l~rr. Militrur, 11 ptn•clbir dastl~ 1 dG 
noviGmbro de> 1055. 

Otro, 'D, Ag,n~1Ho Rico Manz·o.no, en 
s:tt•urwlón élo Mlooa:do· en l{l¡ 7.~ Ril' 
gión Militar, a perclbir i.les.clot 1de no• 
Villn1bre ·d() '1955, 
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•Sttrg-sntc~ •de complement~ ·de In-1 ci?:r;t •de c?lOC.B;do. en_ ~~ B."' Regi?n ¡ r:a~·!as y ;t\la•rru~~os anticipar sus ¡pe-
fanteria D. F.rancisco Ro·dnguez Já- l\~:l:tar,. ~e1s tnemo~ lPm ~evar die- tlclCme~, Q:H>r te1e&I'~f{), , :..~ "' 
f.iez.,. en ·situación de re~~plaz? .. va"! CIOQho an~s ~~e servww ·de,s~e, su as- •IM!adrlti, 4 de noVIem"m:e de 19un. 
'untario en la ?."' :R.eg1on l.Vlilnar, 1 cens.'a a :;argeEtD, a ;percJLbrr 'liesds 
;eis trienios pcr llevar dieciocho años 1 1 de óetuhre de 1955, · MUÑOZ GR\NDFS 
de servicio désde su aseen su •a¡ sa1·- Ot~o, D_.. ·Ramiro Pérez 'F-ernández, 

a. uerclliir desde 1 de mayo en situacmn ·de reemplazo 'VOl tintaría . . --
,. e:::t la ¡¡_a uegl.ón Militar, cinco trie:riios 1 

D. Miguel 'Cañero 'MC~.estre, un por llevar_ qüince años ·d.e se:rvi.cio Con arreglo a lo dispuesta en la 
. ele remnplaz:o vduntario '1011 <lElsdc su &Scenso ·a sargeli:o, a IH'.l'- <Yrden 'de !l ,d,e. julio d? 1!152. {D. o. nú-. 

'Rcgi{1ri Militar, sois trienios cibir ,Qesde 1 de mrv::i.embre de 1954.1 n11ero 1J,.'5,\, ~Se anunm;:~. para ser· cu-
dieciocllCJ años .cie serv1c1o &argentf> legionario de complemer:- l:íh>rta por concurso una val':ante ~a 

su ascímso a sargento, a :per- te _D. Juan Peña te Marr.e.ro, en·. SI-l capitán de Infantmiiru de_ la Escala 
eihír éesd.e 1 :a.e agpsto de 19C>5. . tuaci.ón ,do colom>_,;ie en la. 1."' Reg1ou activa, Primer Grupo, n.·'<1Stante -en 

D sera.fín ·Mm1oz Rendón, c:r;.l Mi.Htar"ciiiCG trienios por llevar f!Ul1l- la 2:23. .comandancia ds Frmlteras d:e 
·<le :re~mp1azo volmltari.o en j ~e aüos .O.e se:rviti.~ '?-es:J.e su as~enso la Guardia, Ciyil (Jaca),.: . .. ~ 

la;,.'.·."'. 1.:\li.lit~.r .. ' seis trie~i?s por 

1

. a, s~rg~r:.to,_; permlnr _o,esde 1 a~ ue- L'a~S_ i~s~anm~s de ~us ,sD'l!-cnan:.<;s .• 
llr:var arws de serv1c1o de"" ml:!:e <:e 19aa. acompanadas o.e copla ne 1as HGIJRS 
<lB ;::n ttscmum a sargenuo, a roerciblr '::'il;adr~d, 4 de noviembre de 19~5. !Joe Serdcios y ,c,e Hechos, cursadas 
de:" de 1 .de agcstn de 1ll53. · .~ , , _ · , , por c¡onducta reglamentaria, a este 

Otro, D. ·Sat-úrnmo Santamaría Gar-.1 l'i:ITh'ioz GRANDES M:i.nisterio (BirBcci.ón G~ne. ral ~·1> 
da, en situación do colneado-en la Ita Rec]utamiento y Persml'a1;, 4eberan 
Ht'giún 'l\'Iili.7a,r, s&is trienios pcr lle- t-ener .'ent-rada en E>l mismfr d<m'tro 
Vllr dier1ioello años de serv1icio ,desde del plazo de lmince dias, con_ta.dos a 
su ascenso {l. sargento, a percibir ·des- ' ~~:u-i:r .de la. feclla qe publit\acl:&n de 
de '1 ci.e séptiembx·11 ·ílú 1{);}1}. Concursos esta O'r'den, siE!rHI<>· obligatorio pa1•a 

D. Manuel Se-rón Lr>,zato, {Jn lO!S residentes ·en BoJ(Hl.res, canarias 
de reemphtz~ Vi::>lnntullo. ·en ·C:oñ <1l'l'eg'~o a. lo, dh;puesto en. 1~ y Ma¡•ruecos antici'¡;mr sus ptlticil).. 

--·lit (\."- ttegión' 11:iliio.r, cir,co 'h'ienio-,; O.rldtm de 1 de jtl¡io 11~ 1\li:i<t. {ID, O. llÚ· l'.l.i>S lHll' tol~grafo. . 
por llt\Vrtr quílnc~ afios .ül! :;erv.ic:io <les. lMl'l) 14$), síl anunc.ia, para. Stll' !.itl• Ma.dl'itl, 4 de noviíi!ml:m:~ d~ 1955. 
dr, st~ nsc!lnsn a. sar¡t1mto, ;;. "Pí:lrcibl!r JJim·ta por concu'rso una wwante M 
llm<de 1 rtle .~aptiembr•a de '.Wiiil, (lt~man.üaiD.te de Infantm•üt de, la Es-

Otro, D. Exut>e.rlo <ianíl'L Colla.(! o, müa: uotiva, P:::imílr ',Gl'll:po, a•üstente .,1 
(!~r SittHtcifm tlíl< reemplazo voluntla- e:r: 1a 121 Cauw.ndantJta de Frontet•as 
t'l!) m la 5." Ruglón Militar, seis trie· de la Guardia. Civil (Cáceresí, 
tl~O·~ IJ(lr llevar <1:\eoioollo m1os de. s®r. Las :instancias ,¡lG los soJicitri.ntes, 1 
Vtc,Jo ·~tes ele su ascenso a sarg.en to,_ a acom:r;¡~J'l1ada& ldc~ lll· ·colpda. de ,las HO· 
P 1Ml~lt' desd~ 1 ~o :octul1rG ·dt! 19;)~. i jas de Sl'lrvicio¡; y de Hecltos y _cur-

(;~:?• D. Lms Rrvao; Gel'tma, ~n ~'<l· ¡ sadas. por condtlcto recgla.me:nta:rN> .a, 
tuu.ewn :de reemplazo V<lluntano en l est¡¡¡ Ministerio• (:D'ireeción General 
la ,t.~ Re.gí~n Militar:_ seis íriell;iOIS 110 .rueciutanúm;tto y P.ersonaJ), ,debe-. 
PO~ llevar c:leciocho !J.llOS crle Sél!'VlClO Irán tener ~ntra.da ~n i~ mismo den-· 
~~~-c:o su a~ censo a sa.rger.to, ~a. per. tro 'del \Plazo 1de quJnce ,dfas, cor~:t.a-
tbn -desde 1 .d., 'Octtlbr& de~ '19¡¡5. do·i:l a p¡¡.rtir de la fecha de pullhca-

Seis t·i'·ieníos po·r llevar rJ:iecio;ho arios 
d.e servicio desae su ascenso a sar· 
gento, 11 pe.nib1r ae.sae i de noviem. 

·· bre de 1\l55 

~arge.nto· ae c·omplcmlento, de rnfan
tena D, 1Ucardo' Borda, Pausa, .en si
tu_a~iór, ·de coloeado en la 1."' Región 

~Mtlltar. · 
. OtrD,. D. José Mora.Ies Franco· <;rt• si

·~"t'U:a~ción -de reemplazo vol un t.a::rior en 
la ~.a B:egión }..iilitar. 

ot.ro, D. ~uto,J:üo Caro· ·Alvlarez en 
sitnación ·de ·reemplazo v'Ólunta.rt~ •. cm 
la 2.•·-·RegióTI; :.Vlilita:r, · 

Otro, :o. Juan Bet~1ab& .Prieto, en 
situa.ción 'de; coloca¡do en la 3." Re-
glón 'lVlilHnr. . 

Otro, D. Juan sal.dnfiu. Alo:r.so, .. e;n 
Sittraci(m tle' c-cnocucto etl la 4,a lle
IJión MilHar. 

Otro, 'D, Pa:t>lo· Uanmo.· Mm.•ilro, eJ.J 
sl'tnnctón de l'GC'll:liplaz.o vohmtario ·en 
ln. G.• l'\(lt';iór, MilHar, 
tQ Otr•t,, )), r.rtdiii!l!l!O F<'lr:ntÜidGZ San· 
8 ~· 1 ~:n. sltnaci6n >Clo. e ole cado. tm la 
· Ol.eg1ón 11illtu;r, 

· Briga.da legionario· •eJe, complemen.to 
<lorJI M1gue1 Jur·ado Alférez, en sjtuu-

ción de esta. Orden, si>tmdo· obJigator 
rio :J:l11'ra. Ic·s rooi~ent.es •en -~aleares; 
Oan1a'l'ias y Marruecas .ant¡cllpar sus 
petíc1ones por telég:rafo. 

Madrl.d, '4 ,de ncrviombre 'de 1~55. 

MUllOZ GRANDES 

•Co·n arrig¡o · f.~> lo· <lisJ;Jue.sto, •tin la 
Omlen .del de julio··de 19.5~ (fD. o. llú
morc. 14.JS.), se an tmcili l:í aro. ser cu
biert.n, po•r ,concurso. una. vacante ele 
calpitún de: Ini'o.nteríru de· l¡¡, Escala 
a0tiva, l?rime:t" ·GrullO, existente e'n 
lw j2'1 •Co:rn'nniclatnoia. de Fl,ontaras de 
la Guardia~, CiviL (Cácores). 

Las 1nstancias ·de los, so·l:icitantos, 
ill'com:par~Mas ·M copia, ·de 1111s :E-Ioja.B 
do .SQti'VlOi06 y der IIacJ1os·, cu'rMdas 
¡wr· centlucto: l'~~flamento:r-io ft ~st~ 
l\![i,nist@1'io (:Dh•cocifln Gener¡il do 
Rcplutamier:tto y Purso1nal), 1d®bi'lr·un 
ton er t:Jn~t,rada, ·en el mismo clen:tro 
d.e:l •p:Ja;zo ,de .quin M ,clfas, con tado1s 
a pwrtir tle la, fecll.a dG pul1liCii1Ción 
de esta Oro~en, sXe.n!do obliga~orlo 
para' los reslde·ntes en. B¡¡,~eatres, ca- , 

·Matrimonios 

1Con a.I·':reglCJ< a, las diSIJCsiciones de 
la .Ley de '2% .de jun1o de 19'4l '(«OO
lecoión Legislativa» núm. '141) y de 
la Ordé'n 'de. :11 fre octubre de 1941. 
{•C. L." núm. i'J3BJ, se conce.de !icen-. 
cia. :Parru ,cO>ntram' matrimonio ca,¡ ja. 
fe y ,oft<Ji.alf!es de Intanterfa reJtw.io
na:da.s ·Ell crontinuación: 

·Goman;dante de 'Infantería (E. A.) 
do1n JosA. Montaner Luque, d-estina. 
(lo en el iR~>gimient-o de lnfanteria 
Covadonga. núm. 5, ,co-n d:o11a Jo-se
ta, Montoaguda IGonzalez, 

•CaJ~itán de Infanteri'a. (E. A,) don 
rucartlOJ rriarte Ugarrt(l>, destinado 
sn el: B:egtmiento de. Infanteria:f 
l!'lan'd4S< núm • .s<J, con dio:fia ·María 
del JCa;rm:en Ararvló-Torre y, Gonzá
lez éL<> íDutana. 

•CrupiM.n ;de Infa.nte:ri()) (•E. C.) <lú'n 
Ha;tael l?éraz ·Ro•ssy, d'estinado <>n la. 
Ga..jBJ 1d:et ¡Recluta "núm . .3:Í, con dOlia 
Ma1·ífll Montana, ,Perrer, 

Teniente de 'Infanteir:ía. r(I~. A.) d'on 
Jm;ú~, Zact:ra ::Via:r·tin, d:cstinado ·en la 
Eisqnola .de. il,pliciHllón y Ti~·o üe r.n~ . 
fanü1r.(a con ·U.oüa, JLI.stfi. TriHac; Pós 
i'(lll, .. .. 
T~:ilicnM .e:.u.xilJ.uit' uo Ini'n.ntGriíl 

t1cm Antonio H(.ilJIJ.SSfil Pons, <l<Hlti• 
nMtJ. Gn ln, Ca.rpitanía &l:ln·r~rn:J. :d;o 
Do.lettres, co·n ¡lo:Ua. l•'ranolMca Llul 
Cni'iolu;s. 

-l\:tuclri<l1 "'" du noviemlJre \le' ;i955. 

1\fU¡;joz GUANDllS 
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.Pases al Segu:ndo Grnpo Destinos ! el empleo honm:ífico qu.e para cmla. ' 

1 

J 

• ~ uc:o se 8Xpresa, al jefe y oficiales de i 
·· Por aplicación de lo dispuesto en Como resultado ue~ concurso anun- Infantería, ·en sUuac!ón C.e :reserYil, ; 
el •a'rticu¡o tercero de la Ley de S !J:e.¡ c:i.adil <por Orden de··'24 rlle ago:::t~:i dE\ que a co.ntinuación se relacionan, c.:m 1 
abril de 1952 (D. O. núm. ~~. pasan . 1955- (D. o. m'tm" 190}, :pasa de:rtina- resid~:ncia er: las Regi.ont)s Militares 
al Segundo Grupo el jefe y cHd.ales' do a lit Í22 ·Co:inandanc~a de FrQr,te- Y )!lazas que.-se indican.. 
ue Infantería que a cont!nuacitm se ras de Ja Guardj.a CivH (Zamora) el 
, re:l~~icnan,, cesa.ndo ® sus aet~a1e::.' car,:itán d~ rnfanteria ,!J. e la Escala¡ 
·des,ulos y , quedando -en . .l;a: s1tua- actrva, P:nme1· Grunc·, 'D. Juan Alea-;. 
cítin ·de tl~pon:ible y a mi;> órdenes lá Ruiz, del Reg:.m1ento -df; Ametra
en las Regionao, :!1.HJ.ítares y pl-azas .Hadaras \Vad-Ras núm. 55. 

o que a cada up.a se señala. · · Madrid, 4 ó3 .nóv!.embre de ;1.955. 
Comandant~J de ·Infantería (B. A.} 

don .S~'e.riano Gc:nzá:ez iP.rieto, dell · · l'I!ItJRoz GRANDES· 

Regimiento de Infantería La· Vlcta-11 
' 

;ría J,.úm~ ~' en la 7~a Región 1illi- - 1l -- • 

tar (Salamanca). · · 
.Capitán de Infantería {E. A.) don Co':lno cont:n'Ul.Ci.ón & ).a Orden de 

Claudia· García, Ga'rcía, de la Base de 2.'$ (Le octubre de 11)55, {D. D. núroe
AutD:moviles de Málilla, €i!l Marrue. ·¡· ro 24!4), ¡pasa. ,desiinado con carác· 
e os (Me1illa). te-r 'Vo!untariO> al. Gmpo ·de Fuerzas 

Ca'pftán d.s 'lnfant~ría {E, A.i don R&gular·es Indígenas de Infantería 
La:u.reano Ca.l\io Vior, del Grupo -de· Rif .num. 8 el e&pi.tán de Infan:teria 
l'tegulares de lnfantm·ia Laraehe nú- de ]a ,Escala activa, Primer Grupo, 
mero 4, en 'Mal'l'UecCls· (Alea:r.arquivir}. dl)l'l. José Gom~>z Fl()rero, dí>l Regi-

Madrid, 4 d& n.ov.temJm:• 'li¡!> 1!135. miento de Infantmi~ Africa. núme-
1'0 ó3. 

ci\!adl'id, 4 ·de :novi!!mbl'i'> de 1955. 

<;omamhmte D. José Luque Ru:iz de 
castro•ii.ejo, eun _amigüedad _de 3 de 
agosto de 195lJ.; en la 9.a Región 1\Ii.li-
ta:r (;\Iálaga}. · 

Gapitáu D.· José ·Olmed? Jiménm:, 
con ar:ti.güedad de 9 de septiembre 
de 1955, en la 9."' Reg1ón 1:ülitar (Má· 
laga.) .. 

o:rri, D. Gregario Pérez Hiver&, con 
antigüedad de 2,~ de septiembre d;; 
1955; en la 8.'" Región Mi.litar (Lugo}. 

Madrid, 4 ue noviembre de 1955. 

Escala de complemento 

Retil'€.S . Dispónibles Pllíl<1 a la situaeión d!l reUrado por 
. . . · llaMr· cumplido la {ldtHl reg·laro@l'JJtl· 

Pasa ~p. la sltuacian de ret1rado, por C&m%t ;baja• !."ln la '1:i~1 ,Coma:ndan.ll·ia el dia 3 de :novieml;re tle 1~:1. ~1 
hi'llJer óum;pliclo. la. fl)di!·d reglam~mta- oia. de Frontera;; üe. la Gua'rd:a. C1· i sargento de em:npli:lmento d.ll> Infante· 
!l'ia. el \dia 8 d·e. .octubi.'e 'd~ 1!15,5, el co-l vH y pai\Ht a l.a \,uuac!.ón d~ lil.ispo~ 'ría, pertenill~iente a la AgrupMióll 
:rnn.r.alnnt~ d~> Infn.nteria. (E. C.) don niblo en la. 1." E~gi(i:l Militar, pla. Temporal Militar para Se!'Yic1os Cir .. 
Ctt'¡•lw!> I.orez; Antón, da di&pcnib1t> ' za tl.t!< Cácere'©, el ca'lJit:in d0 Infan- lllS, D Rafael Cruces llílZBS, debitiuM 
en la S." Región -Militar (Lugo), ·d~ 1 tcria de la Escala "activa, Primer ' h<tcérsille por el Ccns~>jo SnpJ?emo d6 
lJi¡¡,ndo llaaérsele< p:H' el Consejo Su- <0-mp~ D. JoSí! Serran01 Mirón. · Justicia M.llitar tll setiai:unieuto del 
premo de htsttoí.n. Militar el se:fi.ala- Madrid, 4 de noviembre de 1!J55. haber pasivo que le corr!!sponda, pre· 
miento dll lHl.ber pas~vo que. le co. viu. !}repuesta reglamet:taria, 
IT!!l'ípondo., l'H'~viv.. propuesta. regla- M1Jí'ioz GRANDllS Madrid, 4 de :ncvlembre de 1\l55. 
montana, 

.&fl:lJdrid, 4 'de- noviembre. •M i1~'55. MUNo:z; GlUilt"J)JlB 

1\.f'OÑOZ GUANDllS 

A.sceu.sos 

'r>o'í· exi!ltir .vacante y. témer cum
plidas la~ ¡¡ondioiones qn¡¡¡ dGtllrmi
ua la IOrütlll. clo 1'i1 'd\lr ·aiwi1 ·tl(l! 1\ltoO 
~D: {), mim, S\l) y la LGY ,de :w. d~ tli· 
ciemhro ld& 1\1&1 ·~D. o. nüm, 28ii), so 
(1fleltL1'11 a.pto pat·a eL asctlnso· y $e 
ssos.en.tle. a·¡ empl9o de comam\ante, 
Mn antigitliüád dº' 'l d~ novilitnbre. 
de :iíliltl, 111, '011J:li tñn ·clQ; Infn:n t-m'iá 
(E, A,) dtln Da.vld Goni>alo· F'n.red~<S, 
de la .;1.\í.h Col!1an<L'iancia, ·M· :rtrontt}t·a» 
:¡¡¡,o lu. Gunrdiru Civil, qu<>llando ~n lo. 
>JiUuación ,tJ.e ·tlí¡¡¡p~níblt!J y u. mil; rJNJ.(j. 

· n<Js t:\:ri 111 4.~. ltc~ión MiUtM', Ftguo. 
'ro.¡¡ (GGN·:U!l.), ' ' 

Mllid.rid, 4 ,a,e novicnnbr~ 'du l91tt>, 

MirRoz Gl\ANDES 

CambiG de Escala 

cont;<>·di'do íll ingreso· en la. A¡rr:u. 
¡;ma'ón Tem'pora;t Militar IJ!l.1.'f1 s~r. 
vfc1os Civ::ílet>' al Ml'?jtlnto· 'ti.!l Infan· 
tería D. Jalioo Mederq Pi<Htpiedra, 
éHl.Ul"i!l. JJajal 6n la. Escall1 prl}fe~ional 
y alta e·n la de col'II!plemento, C!Ue
dando en la situación oque detllrmi
n;t .. •¡¡1 ;apartado a) clel artícmlo 17 de 
la ·Ln~ üe 1¡¡. ·de julio d:\ll 10t;..l?,, fijando 
s'l rosidilncio. ·011 Melílla (Marrue
cm;), 

Madrid, 4 M noviembr& 'de 1055. 

Mtl'ÑOZ Gl1ANJJ)'J,; 

Retire.s 
comprobarlo clor:umontalm«nte. au 

&l comandante de Caball~ria (Esaali,-' 
·Wmp2ementaria) D. Angel SoiiD: vaz, 
nació el dia 30 de noviembrfl M l8\l5, 
({Uacla sin efecto la. Orden de Sl el! 
oetubre de 1055 (D. O, nínn. 24&), pof 
la que ~¡ interosaclo 11t1saba a: la SI' 
tuación de rreti.mrlt1 ¡>O't' tléllLd, oonti· 
nuando .011 Sil alllel'lUr d\Mot:no @!1 )ll 
l)·h·tJoción Gewlt·a~ dtl .Sflrvicias de e~te 
Millistl't'itl. 

Mat.tritl, 4 ,dll c!l0Viílm1rrtl üe 1()5!}, 

co.r1 arreglo a lo d.illl!UC~I;o en el ar· 
tt:culo 2.~ dc lo. L0y a.e l.7 de julio· . Pm~ reunir las condicione~ quo det 
tl(} 19&3 (D .• o. núm. 1Ill), se concede, termina lr1 Ley (le 17 de jullo de 1\}~ 
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en su articulo 5.'\ do:: a partir de la fecha_ de la 
el y se ratltín de esta Orden, s:endo 

o. 
1 

Concedido el ingreso en la 4;\gi.'upa-· 
citín Temporal Militar par\'- se:vi~ios 

de con torio ·anticipar conduc:o 
da do 1 nH•!.1ario 

1 
Civiles al de Artlllena non 
José Pér1?z con destino en el 

al alférez. de Caballería de la .Madrid, ± Estado Mavor Cena•al, causa baja en 
! la Esrala ' alta e.n la de comDlementaria D. Manuel ! 

Pi.írez-Hcll:man Martín., •dts'_ponible on ! 
la 7."' Región Milita:;,: (Valladoli!i}, con.¡' 
ti.nuandn en igual situación. 

Madrid, 4 de· noviemn;re de ;!.!:155. · 

D-estinos 

en la situa
que determina el 

. apartado a) del a:ttícúlo 17 de la Ley 
de 15 de julio de 195:t (D. O. nymc
rQ 162), fijando su residencia en Ma.-

1\iUÑOZ Gna..;:mJ?.S 1 
. . Queda s:n efecto, .en la parte qu-e 

1 al :interesado afecta, la··Orden. de ? 

drid. . 
Madrid, ·t de noviembre de. 11!55. 

Especialistas paradistas 

Prórroga de edad 

de octubre de 1955 (D. O. núm .. 2331. · 
1 por Ia ·que quedába en sítuacif¡n de 
t.l~sum:ible y ~ mis órdenes .en Ma· 
rruecos (plaza' de Tetuán), el capi!áa · 
de Artmerí:a ;E. AJ D. Juan Munc::. 

l(.on arreglo ·a lo que determi~a el Lasar;e, quien por'lmllarse comprer.-
artículo único del Decreto de.3 de ju- diflO en el n~i~t:lo 1," -de la Orden di? 
1io de 1945 (D. ·o. núm, 157}, se con· 5 de marzo de ·w54 (D. O. ·núm. 55) 

· Pasa a la situación de retirado por 
haber cumpl:ido.la edad regiamenta~
r:a el día 3 de noviembre de 1955, el 
maestro guarnicionero de l~ 3." Sec· 
eiún del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército D. Santos Fcrt:ández de 
Troconiz, con destino <Hll el Regimien
IO de Infantería Valencia t~t'nn. 23, de
biendo lutcérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el setiala
miento de lHlhi':r pa:;ivo qn!l Hl co· 
rresponaa, previa propuesta regla
numtaria. 

n-r,i\"!'r·<ur,;. de edad para el retiro confltmado en ~h <J.ctual em 
y ocho mios, al en e\ Serv,t:lo de Intervencb 

especia.lh;tu. paradista D. Ni.· 1 nt:s del Pr :tet!tn'ado de Espafia. en 
Tomillo Corbete, ·ue la Inspec· lVIarruecos, en el que so encontrab<> 

ción de la 3.¡; Región Pllfmaria. desti.mtdo con anterioridad al aseen· 
Madrid, 2 de noviembt•e de 11)55, so a su actual empleo. · 

AJ~1'II}LE1l{'IA 

Mal~ dos 

Madrid, 4 dí! noviembre de 11lli5. 

Cambio de Escala 

Madrid, 4 de novillmbre de 19:JS., 

MUÑOZ GRANDES 

concedido ~l ing·r~so en la Ag·rupa Ascensos 
Pata oul)rlr la vacante de mando ciíln Temporal Milihtr p::!rn Servluioíl • 

<de la Sección Antia@r<la Jl~ la Escuela: Civiles al p,er;o.nal ele Artillería q~!l {:on arrllglo a lo dispuesto -en la 
de Aplicación y Tiro de Al'tillerfa, a rontinuac;l)n ·se tlíitalln, causa baja Orden dll 9 de septiembre de ;19~8 

·ammQiada en turno de libre eltlcción k!Jl la Esea!'l. profeslcJ:l:tl y alta.en ~a (D·. o. núr.il. 203), y una vez cumpll· 
por Orden de 28 de septiembre últi·. ,¡~ .. c·rr:r• tn: r,• to, qtwlando en la si- aas las condiciones de efectividad, se 
:mo (D. O, núm. 220), lle des:gn\J.dO al tua ~t.:in de rt•emplazo voluntarlo que a·~claran autos para el ascenso Y so 
·coronel de Artillería (E. A.), Grupo deHc;1•mina el aparta•1o e)· d-el 'l.rtícu- promuev~n··al empleo inmed:a.to, con 
Primero, D. Manuel. Tejeclor y Fer· h• n ·ele la Ley de 15 (l 1.'· julio de 19ii2 antigüedad de esta. fecha, a los cabos 
llú.ndez del Pozo, cesando en el del (D. o. rtúrn, 1!2), fij'lndo su residen- primeros -de Artillerfa que a conti· 
ilegirni:ento. rle Artillería núm. 32.. . cia <!I! la lrka.lidad que para cada Uil!.l nuació.n se relacionan, los cuales que 

Matirirl, 4 tle noviembre de 1955. $€1 s0fla.ln. • dan en situación .de disponible. en las 
Teím·u\e at.<xiliar dt, Artillería don P..egi0nes Militares que se ind1can Y 

Mui\ioz Gl\ANl:lES Enrique Ocsw¡g' Albe¡;,dea, de la, Es- desti¡iados en comisión, sin derec1lo 
ru~JL'l d·:> AlJllrución y Tiro de Arti· a dieia.s ni pluses, en lo.s Cuerpos d,t? 

Vacantes de mando 

:Vacante el mando< del Regimiento 
de Art.iller:ía. núm. 32, se, anuncia. pa
ra. s·cr c1}bie,rto en turno dei libre 'elec
ción entre, tos CO·roneles de. Arti11eria. 
de la l~scala act:va, per·teneci·entes. al 
)i>.rimeir Grupo, que nsptren ~t (l.esem. 
pe,x1fl.rlo el& acne.rdo, con' ~o· dispuesto, 
<111 la, Orden tle• ~ d:e juLio de 1952 
{:0. o. núm. 14tl), · 

Las instn,n'oius de los solicitantes, 
dcbltlamtlute rÚlcumentr1das, con ltt 
.c~pilL í11t~grn ele ltl Hoju dll Sm:vlciol-1, 
F1cha-rosuu:wn o il.l:l'orme rGs~t·vn.do, 
Y ·curstLüas 110r condtlcto r<>~larncnt,t· 
t•io a <lsto ::.Vfi.nifit<lrio (D1recclón Gane, 
1'<\l de I-teclu:a.miento y Pet•sonal), ·dO 
berctu tenor entrada: en el mismo den· 
tro del :Pl.'iZO de quinc~ dia.s, conta-

W:r,a (S~tY'Jón Costa1, fijanclo·sn resi· procedencia, ht_¡sta.que por es.te Ml· 
dnnt~a· 'en Sl!Ul F<mna·1úo (Cádiz). uisterio se ,¡es adjudique destmo .de 

Bl'lg<Hla dP Artill?.rít~ D. Eulal 1.1 plantill<1. . . 
SéJ;r, Te;i\od.or·, del Regitni@n.to de AL•ti- Cabo primero Juan Martmez Vment, 
llerf:a de Costa <ele. Cartager,a, fljá.n- 'del R<!"imiento d<h>\rtilleríu de Costa 
clo su residencill en Villa da FtHmti- ele Me'norea, en Baleares (pia.za de 
cluofí.a (Segov:u). Mahón).. · 

S•urgmlto, .da Artillerf¡¡, D. Valentill Otro, Nicasio FtJrnúnti!>Z López, del 
Gonzálcz Maestre, d.~~ Regimiento dé . RGgimiento rle Artill!il'ía de Costa ü.e 
Artillería núm. 71, fijando S1.f residen. El Ferrol 'del Canelillo, plaza de m 
cia en Navalcmo :sor5o¡. Ferrol, 

Otro, :o. 8aturnino Gómez Orte,.¡!:, Madrid, 4 'de novieinbre de 1055, 
t1el Hegimümto de AdJ;eri. .. num, 'IG 
Cijnnd.o su rosiclerw1rt !•.n nurCJf:'~ot1!t, MuNoz Gru.NDJI.S 

Otr·o, D. BQtltartlo J:litnfi5 E'lánchez, 
do tlir:,ponible ( tt ln L~ H.egl,~n MHJ. 
tat• y on. corrúu~h ur el Hog·imHln';'J 
de Artilltlt'i¡¡, m'lln. 41, Ilj ando· su :r¡¡sj. 
clGNia en Madricl 

Madrid, 4 de r: i,, ll'l. bl'G a. e 10\), 

Mufioz Gl1í\NDJ!'S 

. Situación tle :reserva 
Empleos hon01>:!flcoa 

Por halla,l'Sc¡¡ compr~nd.iü.ós cn ell)tt• 
rrl.\.!o segun,1o del articu¡o '2-.0 d.e la.. 
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Ley de 17 de julio de 1953 (D. O. nú- , 
mero 1{}1)., se concede el ascenso al 
empleo inmediat-o, con carácter ho.no
rífico y .con la antigüedad que a cada 
uno se le seriala, a los jefes y ofi~ía
l:es de Artillería de'.la Escala aciiva, 
en situación de reserva, que a conti
nuación se relacionan, los que que
dan en lit m:sma situación y plaza .en 
que actualqumte se eiJ.c:u~ntran. 

6 de· noviembre 'de'1955 D. O. núm. MS 

Trienios j Direcdó.n General de Servi~ios 
Con arreglo a lo que determina la ¡ 

órdeu de 22 ·de diciembre de 19~0 · Carreras de caballns 
(D. O .. núm. 290), se. conceden los trie-' . 
nios acumul?-bles qui'l se indican al Visto elo·¡programa. de. las ·carrera!l\ 
personal del CueJ1?o Auxiliar Subal- d.e Caballos a eeletirar por el Club 
!erno del Ejército de Ingen:eros que Pineda, d·e \Sevma, que han de te
a continuación se relaciona. ner lugar en la m:encicuada .Plaza 

durante los <días o, 13, 20 y ?Ir -del mes 

, Seis ;trienios por llPva?' diecioclw años 
·.. 1 de sercicio, a aesde 1 no-

""''m.<n>'" de 1955;_ 
Teniente coronel de Artillería (Es- 1 ~ 

actual, he resueltQ autodzar la con
cunencia a dichas Car'rera,s a las je
fes y cfíciaJes destinados en la ;pen
ínsul!ll que lo des.een y .se ·encuen
tre:q erí. condiciones de tomar par
te en :las mismas, sin que esta auto
rización dé dm·echo a los interesados 

cala activa), en sftuac;ón rose. rva, ¡ .. Aüxiliar de TaHEr D. Martín Jovér 
don Mariano_Pérez 3.:1:artürez . Victo- . Mm1iz, del Regimiento de ¡a,Guardia 
ria, ·con antigüedad de 2~ lie oetubre de s. E.· or Jefe del Éstado y 
de 1!!55. · · - _ lísimo de Jos E]ércitos. -

af cpereibo de dietas rü emolumento 

Otro, D. Rafael Alvarez Lono, con Otro, D. Lucao· Contreras Garrido. 
antigüedad de 22. de octubre de 1955. de Parques y Talleres de Automovi-

da earácter <1xtraordinario, 
el v!aje 'de ·personal y 

ganadC· por cuenfa del Estado. · 

A comandante 

·Capitá.n de Artillería (E .. A.), en si
tuación de Nlserva, D. Rafael Horná.n
dez Gallarclo, con antigfredad de 214 
de octubre de 1955. 

Ma(kiO,, 4 de noviembre de 1955. 

INGENIE:QOS 

Situaciones 

Por hallarse comprendido en el ar· 
tículo 7,o, Segundo •Grupo, clel Decre· 
to de 12 de marzo ele 19'54 (D·. o. nú· 
mel'o 6"1), ¡pasa, a la. situación oéle «;Al 
Sel'Vicio ,U¡¡; ,otros Miuisterlos•, ·el. co. 
ronel de Ingenieros de .la Eso,ala ac· 
tiva, Primer .'Grupo, 'D. Tomá:s ca.s.. 
trillón Fra, -de disponible.en la 1,"' Re· 
gión Militar: . ' 

M:addd, 4 de novle:rnlm~ de 1935. 

MUÑOZ GRANDES 

·l:>'estinos 

como l'esultaao d(Jl concurso anun· 
oiaüo por Ordl'm ele 15 de septiernbrc 
de 1955 (n. o. núm. íWD), para cubrir 
una Y!Li'%Ulte dí# ·tenimrte coronel ·tle 
ll!geuierM de la Ellcn.la activa, x~ri
lllei' Gt'UJ:lO, para jofe .di'Jl Detüll, oxi>J· 
't(mte en la 2\tmtlemiu. a e Ingenim•o¡; tli'l 
Ejtíl'(lito, M clestimt, oon Mi'tít\ter vo· 
ltmtut•lcJ, nl tCJnimltu eot•orHll ·d(J :tnge· 
nim•o~;~ (g, A.), .Primet• .é:ft'UlJO, 1'l·, 1\i· 
ca.rdo St1nuwío.¡~o Hm1¡lla, do tli~poni· 
ble en M11l'l'U(JCOS (plazo, do c~utu) y 
u mis órdenes. 

:Matlrl<l, 4 <lo novioml)ro a o l!l¡m, 

· Mt:Jloz· GnANDES 

lismo. ' • 
Otro, D. Pedro Sobrudiel Gracia, du 

Parques y Talleres de Automovilismo: 
Otro, D. .Joaquin Diaz Rodríguez, 

de Parques y Talleres de Automovili;;
roo. 

Otro, D. Manuel Sánohez Rodríguez, 
dl! Parqu!:!s y 1'allert:ls d!! Automovi- . 
lillmo. · . 

ütro, D. J?(,Jrfílcto Morante A:ran¡¡ga, 
dl'l Parq1ws y Talleres de Automovi· 
llsmo. 

Otro. D. Jose ~artín ·M~ndez, dt> 

Madri(l, 4 'de noviembre ·!le 1955. 

Muf<oz GnANDES 

Dirección General 
de fa Guardia Civil 

Snpernúmerarios 
Parques y Talleres de Automovilismo. ¡ 

Otro. D. Francisco Domíngnez T"ó· 1 Pasa u la. situación de supernun1e· 
p!:lz,. de Pn.rqtHJs y Talltlros de Auto· ' 1·ario, con residllncia i'ln Madrid, {m 
mov1lismo. · las condiciones determinadas e;n ~l 

Otro, D·. Manuell<'errerü Moreno, de artículo 6." del D<!creto di:! 12 de mar· 
Par:1ues y Tal~e~·~s de Automovilismo. 1 zo .de ~054 (D. o. mím. 67), el teniente 

Otro, D. ·Cemllo, A:lvarez A:onso, ·del coront:ll de la :Guardla Civil, pertene· 
Grupo de Automov1Ies del ·Cuerpo de cliente al Primilr Grupo D. :Bernard() 
.Ejército IIT; Gómez-Arroyo Granan.,' del Cuadro 

Otro, D. Modesto Navarro Puche, Ev0ntua1 de Mando continuando afee-
del ~~up_o de Automóviles del cuerpo to para documenta¿ión y devengos ele 
de EJerc1to IV. · carácter persona.! al 1.o Tercio Móvil. 

O!ro, ·D. Jacinto ·Galarza Garayoa, 1\IIo.drid, 31 ele octubre de 1955. 
de la Escuelu Politécni.ca del Ejército . · 

Otro, D~ Manuel Molina Alvarez, 
de la ,Comandancia de Ol:lra.s ·de Me· 
lilla. 

Ocho tríllllios por ne11.ar vein¡ticuat?·o 
a:r'íos ele servicio, a pm•cibír aesl],e. 1 

de no'Viernb?'e de 19v5 

Auxiliar de Obras y Talleres don 
Laure.ano Auser& Andrds, ,del Regi. 
mlanto dtJ Pontoneros. 

Oil'O, D. Justino Floros Andrés, del 
!l!'lg·imfento de Pontoneros. 

. 
S'leta rMrmios :tJIW ~Za'Va?· veiriltiún af!o,, 
ae serpiiJ•lo, n J:Je?'IJ'i'IJl?' aasda 1 de no· 

1Jiemb1'1l de 1tl35 

Auxil111l' cta '{)ln'l1fl y 'I'alleNls D, MI\· 
r.nol C:lrl ,Mnrtín<lZ, rlisponílJlo (JU la 
'f.o. nog·ión M1llt(tr (Ovimdo). 

lV:rt•ctrid, .¡, ele novl()ll:11Jr.o clo 19tltí, 

MUI'!OZ GRANDES· 

D'estinos 

Co:n arreglo a lo dispuesto en }_,'t 
Orclen de '1 dG julio de 1952 (DlAIUO 
OvrérAt núm. 14B), StJ destina .. en turno 
de provisión normal a las Unidades 
ele la Guaruia ·Civil que se inüican a 
los jefes y oficiales dil dicho (!1J01'PO, 
pertenGcie-ntos al PriltHJr· tt'l1110, f!Ufl 
a oontimmciúu sé! rülMi,onun. 

Cmnanélan~tlJ8 

fJon Antonlo HtwrrlOH11l!1 JHll~lHl,r(lin. 
do hi P. M. cl61 43 Toroü.J, a la ),43 Co· 
mnndauo1a. · 

Don Fro.¡noiséo Jiménez; SánclHm, el~ 
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· 1 FORZOSO;:;_N mero· 148), cse anuncian "Para. ser en-órdenes del_ Director gener:n de btertas en tmno de ]ilrovisión nor-
Cuerp?, a ltt 235 Comandnncia. GomandaffJJtes m.al las vacantes de capitán de¡ 

capitanes, . j Cue1~po •de la Guardia· Civi~ •. ~egun-
Don ·Eduardo ·Raro Vázquez, -de a de Grupo, existentes en las U¡uda~les 

non Pedro González Miguel,. (le la las órdenes del Directo1' genenl.l de de dicho Cuerpo que .a continuación 
l · 1 · 1"o l •'ln.llo cu~1fno··,%· a la 14:1 Comandancia. sE' relacionan: . COU1llll( anma, a a · ""· «e~ · ~-.>' - 1 :r ·t t 

Don Euo·eJJio OHver r.amana, de la . Don Franci.scó ~arra Marin,_ ·de a ;L,as papel·etas de os sc·.:rm an es, 
"~1 ·c.oma~dancia. a L1. .132. las órdenes del .Dn:octor geno:al _do cmlsadas uor conducto regla;mentariO< 
~ Don. :rosiS Casla Verano, de la .233 co-. dicho Cuerpo, a la 20Z •Comano.~nc;a. a óste ~:rinisterio· {Dirección Ganeral 

· ~ de la. Guardia Civil), dobe:nin tener 
mamlancia. a ll! 242. E'ntl'a!ta •en Bl misn'l!J. dentro del pla-

'Don Bdmundo Martín Martín,. de la Gapitane.s zo de au:i,nce rlías, contados a partir 
:ltlS ·Co~&ndancia,. a la 207.. . de la .fecfl.1!> de d!l cs1;a 

Don Andrés· Alvarez ·Carrera,s, de la Don Víctor Sanjuán Liares, de a las orden, siendc par& los 
13:i C-omandancia, a, la 1~. · del. Director general de dicho 1 residentes en ·Baleares, Canarias Y 

Don Cristóbal (.arrasco Paclleco, de a la 233 Comandancia. ':'.Iarrueeos anticipar sllí5 ;peticiones 
la :m1 'Comandancia, a la 120. cual Espúñez, de a las te1égrafll. . 

Don lJ.avid Cer':era Palomares, de órdenes del Director general de En la\ Plana Mayor del cuarto Ter-
la l3tl C?mandancm,_ ayJ. 23?., . 1 cuerpo, a la 108 Gómandanci.a. c:o.~~Una. 

Don Hrcardo Hel,'!nanu-ez Porto, de la 1 Don Juan :\loreP..o Lupiáfiez, di! ':>. En la Plana .. Mayo:r !1el séptimo 
¡¿o•¡• Comandancia, a la 131; órdenes del Director general· de Tercio.-Dos. , 

Dtm José Lup:ánez Gutiérrez, cuerpo, JJ. 'la 337- Coll'lahdancia. . En la Plana "Mayor dHl ~o Tercio. 

-'-· 

13-l: Cemandanci.a, a la 137. Don Luis Sánchez García Igle::ias, 1 cna. 
Don A.8torio Bemal Gómez, de la de a las órdenes cl«?l Director general Mnllrid, 31 de octulire ele 1S55, 

13'7 ·comandaru:ia, a la Hu: de ·Gnerpo, a la 2~ Comandan- ' , 
Don Francisco Rodríguez Cano, de cia 

(t 6Nlenes del Director genllrri.l de Don Joaquín vmoriu Miró, de <1 la,; 
·Cuerpo, a. la P. M. del 20 Ter- órdenes del Diroctor general de dicho 

lVInÑOZ GEANllliS 

Don Lorenzo Portillo de la Ascen
¡le a las úrdt'!ll()S del lJirflctor ge· 
dt! dicho CIHll'!)O, a la 137 Co · 

manciancia. 
Do:n Julio Fermindez López, ele a la!~ 

órdene¡; del Director gllneral de dicllO 
Cuerpo, a la 139 comamlancia. 

Don Santiago Luis Méndez, de :.,. 
las 6rclenes del Dir('lotor general de 
cUcho 'Guerpo, a la 201 ·comandancia. 

Do·n Segismumlo Brusi Gttrcia, de 
a las órdenes del Do!rel}tor general de 
cUello Cuerpo, a la 135 'Comandancia. 

Don· José Valhondo Pan~cles, .de a 
las ürdenes del DÍrecto1' general de 
dicho ·Cuerpo, a la,i34 Comandanl}iC;, 

C,ueruo, a la 241 Comant~.aru:.itl,, 
D~it Jos;é ,Romero Marti, 'dí'! á las 

órdenes del DirMtor gen<Jral' de; dicl1o 
Cuerpo, a la 2'3\l Comandancia. 

Do•n Antouio Moreno Góm(';Z, de a QutJdtt sin efecto la O·nlím de 11} de 
lb.s órdenes del Dh'ei}!Or genentl de 1 mayo d('l líl55, (D. O. núm. 112), por 
clicl1o cuerpo, a la 241 ·Comando.noia, la qu~J err(meamente se d:sponia el 
, Madrid. ·s1 de octubre de 1955. ' pil.so a sitnaci(¡n de retirado por erlad 

Vacantes de: destino 
!• 

•Co·n arreglo a, io· clis:¡;mestq en la 
Orden -de 1 de julio· de 195:;z. (D·. O, -nú-

· del t€!niente ele· la Guardia Civil don 
Angel JiméiH!Z Garcia, quodur..d?, e¡1 
~l segnnrlo Grupo, a las órdenes del 
Director general de diclw Cuerpo y 
u.femo pura documntac!ón. y baberlls 
al 38 Terci.o. 

Madrid; M de oct11bre de 1955: 

MUflOZ GRANDES 

AQQUISICIONpS CONCURSOS 

PARQUE qEN~~l'tAL Dlll ~RANSl\;II· 
SlONES 

Anuncio de subasta 

·!El día 6 de dície.mbre d.e ·1~H)I5, á, rars 
diez 'horas, se celebrará. •en el local 
que octrpa este Pa:rque, en El Pa.r
do, y ante .la< .Junta •Ec.o1n6mica. del 
mismo: snbasta ·p!Hfl' la. ·enaj:ena<ci'íón 
d11 lo:H. afectos, inútiLes. eomprcntli.d.os 
·en lo:s' cinco' lot8.s que a eon tlnua., 
ción ~tl t+xpre:s:m, cu;yo 'detalle se es
pec1Uca. en •Ol plie¡~·o do base:> tét'JJ:li· 
ca¡:¡ y eco-rtónlico-l<•~ro.1Gs, DO'!' lo~ 1m· 
Por~~¡; lírnitu¡¡ nrinilllü•S· <:r.ue 1.a,n'l!bién 
s,c~ mcUcnn a oOJ¿tintlació!l: 

Lot,<'l núm. 1, pm• iropc~rte l:ímtte 
minimo ~~e. ,4.415' :pesetas. 

Lote núrn, 2, por i,m¡porte l!:mtte 
m:inlmct d;a S.S4S pesetas. ' 

Lo·te núm, 8, J)O\r importe limftle 
minimo de S,S20 pesetas. ' 

Loi;e núm. 4, pO'l' im1p-orte lim1te. 
m1nirno· de<_ 4.544 ¡;¡esetas. o • 

. Lc'ite núrn, 5, :por i:mpo.rte l:irnite 
rnhl.imo de 13.600 pesetas. 

Las. pro!)OSicio-n.e& se presentarán 
Gn -el Mto' ·de~ ·¡la sub astn, en. !tJliegors 
cm·l·aclos y o:xtr+nri!üas Gn ·rparpol M· 
llatlo· do ln, clase, Otltav:a, inct.emen. 
Mmlosí11 olre.intc.gr·o G!l'l. ~1 ·cinco• por 
CM-nto• f(1W BStUJJ]GCe .la <0l'Ü('Jol'l. de 20 
d. o tUoi on:lln•,e• <'Ve 1.9-4R. 

D'Ul'M1. to' .rno'lliu, ho'ra, el 'l'ribuno.l 
ntlrni'ti:t·á to-de:.s. lo,s pliegos. qn(l; t:H> l'l'"· 
sentnn y sEl a.jut>tel?. al modelo· de pro· 
posil}ión que' :se 'PUblicU1 .en .esto ani.m
<Cio. 

La Junta. de Subasta podrá t>:s:fgir 
las garantías que> estimt> convenien~ 
'tes :para. acreditar la, pGTSO·nalidad 
ele los o.fm;:entes. 

Una¡ V·C:lZ ab:iJertas las of:ertas, •56 
11a1rán po:r la, Junta ;de Sul:Htsta, las 
acljnClicaciones provisionoJes, po'.r lo· 
t.tls- ,inde;vendíentes a. las pl'Oposicio• 
ne-s, ¡quo, ajustándos.0 a lrus lion·di.ciod, 
n•eB1 éle· lili snbn:~>ta, sean más bnn.e:ti
cioMo.s parru ,~1 I~;stutlo, 

·C.Mo (Le.; re>Rnltar dos o· máS-IJ:lWJ:post. 
clon~·s, iguale~. y :fue>Jen lf1S· más v(}n. 
tajtl'SIU1, ill vres~·tlcnt® invit1arf1 .a un11 
lic1tucl6n jltn' vuJ ns !li ln1 llcmo., <ltl• 
rttxrte. ol Mrmil1o, ae, quino('¡ minutos, 
a ,lo:. rmtorc:s de; r~cruo<Uo,R< tn'OIJ.10ftlicio~ 
nos, y si tet•mi.untlo· tlinlHl r>l,u:zo• su!:J. 
.s:ist}Gse, .. (a, igm>.l!llad, S() O~cciüi\•á por 
.:awdio tle sm:tco• ¡n, a'cljntlicació-n del 
servicio. 
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1 ' n • • 

A las proposiciones deb§!rán a.com-' JUNTA ECONO:UICA. DEL . 'IIQSPITAL j¡ JU,NTA. DE ADQUISICIONES Y EX.'I.JE
wañar resguardo que justifique ha-1}\ULlT<lR DE PAL:.'IA DE l'IIAI,LORCA 1 NaCIONES DE Lll 1.a RlilGION :\:fiLITAR 
.ñer impuesto en la Oaja General de 1

1 
, 

<Depósitos o en sus sucursales, la. El día 19' tlel actual, a las' E.~pediente· P.·ii9f55 
cantidad que proceda para garanti- once en prilnera ccmvocato-: . 
:zar su oferta, de acueNl.o con lo que ria, v en 'caso de no dar resultado, 1 A las ¡d1ez horas del día 14 del ac· 
se determina on .la condición S." del' el día -so del corr:ente, y a l'a misma J tuflJ se reunirá esta Junta en el Si1-
:pliego de bases eeonómieo-legales. hora, en segunda convocatoria, se' lón de Actos de la misma pa;ra prc-

El pliego de Jmses t§lcnicas y eco. reunirá esta Junta para realizár la cedm." a la .'Venta, pcr el procedi
nómico-lcgalss estará -de manifiesto' c¡;¡mprr-c mensual de artículos de co·n· , m],ento do pujas a la llana, del ma

. a disposición de los licitadOl'es, to-, sumo di.ario en este Hos- ! terial ~no r.eglamentaí:io emtente 
,o-dos -.los días laborables. de las diez ;:,. pital :para cl próximo mes de diciem- en el Almacén Regi.onal de Inten

J.a:;; .doce horas, en la Jefatura del 1 lm~. dencia de esta tplaza, cuyos nrtículos, 
'Detall <de este Parque, en. El· Pardo, En la SocretaJ:i:a de·Ia; Junta {Ros·' cantidades y precios ·wnin;ws son 
<donde. a: las mismas horas, podrácri pi. tal -,I,:Iili~ar}· s;e facilitarán l(}s plie-. los sig<ómtes: -
·se~ examinados lo~ efectos. inútiles ¡· gas de con.dici~nos. t¡'icni.cas. y lega-. 9.~í:!O kUogr-?-mcs_ .~e trapo algodón 
-que se trata de ena3enar. ·· . les tcdos los di.as, de nueve a doce Imln, al premo :rruntmo de 4,50 pese-

La subasta se .celebrará con arr·eglo 

1

. horas de la m afian a., ._admiti.éndooe tas lülo . 
.a los preceptos del Reglam.ento para ofer:tas harsta un.a hora antes de. la. ·6.755 lillogramos· de trapo ai.gMon 
la Centratación Administrativa on ce~ebración del acta-: · Bill clasificar. al 1)reci~ mínimo de 
--el !Ramo del Ejército, S<probado por . Palma de Mallorca, 1 de noviero- 4,50 'IJesetas lülo. 
1=tea1 Ordei~ Circular de 10 de ene- bre ·de 1955. · 20.71"3 ldlcgramos 9-e lona, aJ. pre. 
.ro de '1931 {.D. O, num. l'Z) y di;;posi- cio mínimo de 4 pesetas ldlo • 

. <Ciones complementarias. Núm. 3.2SJ, P. 1-1 40 ki:ogramos de inútil, al 
El imporil~ de les anuncios será dt< precie minimo ·de peseta¡; ll:ilo. 

<menta de les adju:dicatarios, a pro- gramo. . 
:rrateo. 41. unidndes "Ü()J terinos nc reglar 

MODELO llE, PROPOSIC!ON 

non .... ,.... (na·mbr(} y tlo::;· avem~ 
<do~). fdomiciliado ím ......... , calle o 
.plaza .ae ......... , núm .... , en nómbre 
......... ¡propio o coma. apoderado le.: 
;g·al d"e ......... ), enter~.clO'. del anuncio · 
:imerto ·tm ..... ;· ... (eibesr.> al¡¡;uno de 
lo.s 1periúdicos: «Boletín Oficial del · 
Estadoo, DIAI!IO OFICIAL D'I!L M!N!S'!E• 
mw 'D!lr, ltJlbncrTo, «Boletín' Oficial drol 
la. Provinrcia, do Ma.drirlo, «A B C» y 
«Ma'<.lrid•, en los que se publica este 
.anuncio·¡ y de los pliegos de bases 
itécnicas; y económico'- Ilegales que 
·l1an de regir en la subMJta para la 
~na.jena:ción de ef.ectos inútiles, co. 
fl'i•csponlclientes aL exvea.:entEl 1155/10, 
seo comprom1ete y oblig¡:¡,, con suje 
·ción a ltas cláusulas da d:Lcllos plie. 

¿,gos, 11 srt m:l;; exacto cumpli:mientc1 
y a com;pral' al Parqu¡¡, central .de 
''l'ro.nsmisionas la totalidad da· l<Js 
afectos inÜtiles co,mprendidcs en el 
.lote n.úm, ... , e.n ·,el pre.ció de ......... 
(el p1•ecio' se expresará en latrta,). 

S0 acom:pal1a r~sgua':l''do de la Caja 
~Gcnera,l !'Le JJe:v6sitos (o de sus su
,;.mrsales), qu~ justifica. haber ingre• 
sarclo, el'l cin.rco, por cie1nto del im:pOJ'· 
;ti>' totitt.l de e:ota o·ferta, 

(SO l'Gfl8fittrun lo,s, datds. del dOCU· 
:ttHlllttl' dtl ittentiri!Xd '!ltl la, '!Hll'sona 
''lud, sn¡;¡n1;ilHJ. la oem·tn.J 

......... , a ... lHl, .......... do tOüf>. 
(·Firllln y rtl'l:lri~tt d(l<L linitadm• o 

l{lG tpel1t:HJna a~&l'áh11Gnto autorizada, 
'ÍIX"pl'os{ultlOltJ< sn e~te camo: con n:nto, 
firm(J,,) ' 

tAl l)ie: s:r. Pl'tlflidont(l; do la Junta 
EconómicA. ,dol Pnrque C&ntrll.~ d,{l 
Tl•nnsn11Blonos,=1Cl :r>arcltj, 

lU l'ar•dO, 4 clo liOViOip.bl'O de 191}1), 

Núm. S,2\l® 

II:OSPl'.C.;lL llULlTAR DE SA~"'l'lAGO mentaric.,;, aJ mínimo d~ 20,45, 

Adm:ít.ens!l of~l·tas de. artículos fr~s. 
ces · nasta. done lún·as di a 22 adtu-al 
para consumo este Estab1ecln1iento 
mes. dici(Jmb're • 

Santiago, ~ de novienmro de 19;}5, 

Núrn. 3.28& 

rH;setas cada 
Un!lJ mé.quina <te coser, aJ. pret'l1u 

milHm© dll! 300 pesfltns. 
Una nláquina d~ coser dJ:i zarpat~t. 

ro; nl [)l't:.ioio mínimo de 2.000 pese· 
tas . 

7 

45. cub~cJtas co·n· t'ripode, al precio 
mini:ino de 12 J.Hmetas cada una, 

11 tinajas de barro gNmde:,, aL 'Pl'ir 
~~~ i'íio mínimo -de 100 pesetas cada uno.., 
. , . tCuatro tinajas de barro pequefla~. 

JUNTA _ECONOl'IIIOA DEl; HOSPITAL 'l al precio míni:mo d¡¡ 40 '-pti!ílílta& ,¡¡adll 
l\IILn'AP. <cPAGESll, DEl l\IELILLA · , una, ' 

' 'íZ4 garrafas· d{l cristal, al precio 
Para atencione:s de· este HolBpital y mínimO' de 5 pesetas cada una • 

Enfermería de Driuc11 <tur:ante ·el roes Los pllegos de batSes técmc;as.legn.· 
d'e .diciembre próximo se admiten lt'\s pueden. ser examina,dos en la se· 
ofertas ele articulas frescos para com- creta'ria de esta Junta, sita rm la a.ve.
pra diaria hasta el d:ía 21 d¡;l actuat n1da. de la Ciudad d:e Barcelona, nú· 

Las condiciones, en la. Adminis:¡ mero· 86, siendo con cargo a los ad· 
t'racióri del EstaJ;lrl'ci:mirmto. judica:tarios el importé de este anun~ 

Malilla,. 2. l(ie novi<~~mbre de 1!155. el u. 
· Mllldrid, 3 de no;viembre de ;l-9lí5. 

P. 1-1 
Núm. 13.2-SS P, 'l-·1 

J1JNTA ECÓNOlUICO ltUX:TA DEL :a:os. JUN~'A CENTRAL DE tl.DQUISICION.lí7S 
PX~'AL 11-HLI~'AR DE LERIDA Y lllNAJENACIONJl1S Drllr, ~liNIS'fEltlO 

JJ'e1¡Hmdo- 'a:dqu!.rlr" este , Establec:i
m:l.Gnto, vivtn•ets y artículos para la.s 
atencione<s 'del mismo· duran té ·el 
próximo· mos d(lJ dicirutliJrt> tlel aílO 
actual; S(lJ ·admit.en ofertas en est(l 
Hos'pital hasta las docm lHJl'as de>l 
dio. 18. 

DEL EJERCITO 

El Excmo. Sr, Ministro del Ejdrcito 
(Dirección General de sorvicios) 11<> 
Llispuosto se celCJJre una, sul:Hlsta, 'pam 
la llid.tlllisición do fil'tícul(Hl confoccio· 
HllÜOS, J:lfi,l'i11a r:arua dG '.t'l'Opl1 dtll l;;CI' 
viuüJ tlo ActUl.rWlumiento y filHJ a 
contilllltWión so ralacionan, EJ nu;tdelo de 'fll'Oposioió:n, pltef)O!l 

S()t'(t obj oto do udquisioión : 
tl@ lJMog, l'Glaei6n d.a articulos y 
cu!t:nta :tnre~·mac:l/m IJ(l; :Vt'(l;Cifl(l. stir!l. 
fMiUt'lliilt1 tm la Admini~trur:16n dG 
o~te Hospitul todos los díns labo•r.a.· 1:o 
blu:s, M. nuove< a. catorc0 lloras. 

üO.OOO un1dt~tlos mnntu,s para 'rl'fl· 
pa, al'IH'eeio .limito clo íWB,üO •. 
i)esotas müclacl (doscientas 
nov,Gmta y ocho pesetas oon 
oincuent~;~, oMtimos). 

Lérida, iO <le nov~ombre do ;l!>5t1. 

Núrn. 3,287 



(ciento sesenta y 

de jergón 
límJte 

unid&d: 
cinco pe 

5il0íl!} de tela de cabezal 
para Tropa, al límite 
de 35,50 p e s e a s unidad 
{trefnta y cinco 
cincuenta céntimos). 

;;\,o 50000 unidades ele fundas de 
· Ilezal para Tropa, .ál 

Hmite de 1.8,5íl poseías uni
-dad (dieciocho Desoías con 
cincuenta.A;éniimos). 

:¡;~sta subasta se celebrará en Madrid, 
can la Sala de Subastas del Almacén 
Central de sum:nistros de· la Direc
<Gión General de Transportes, situada 
en la calle-de Granada, núm. 53, a. las 
diez lloras del día 30 de noviembre 
de 1%5. ' 

Duran!e media :hora., el Tribunal 
admitirá todos los pliegos qué se ie 

El Tr:tmnal podrá exigir 
las g·ara.ntias que estimtl· preei

. sas pam. acreditar la personalid!td 
.Ue los 

Los pliegos fíxler.di.dos .. en pa¡;nJl se· 
l.lac1u de la. e las e. acto. va se Pl'esen. 
ta1'dn bajo sobre eí!l'Nl.do, cuya a.per· 
tura se verificanl una vez transcu
rrida la media hora. Abiorta.s la:> 
-ofertas se 11a.ran las adjndica.c!ones 
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sus lados menores, y a 26 cm. de los 
bordes, cuyas fran]as serán en color 

Don ...... (nombre y apellidos) blanto, sieqdo también de color bla11~ 
domicili.ado en ...... , calle ...... , n.o·.... co absoluto los bordes de esos lados 
con documento identidad ...... (re- menores, que están formados por 

este documento u otro de· otras dos franjas de.:¡ cm. de anchü. 
identidad) ...... , en nombre ...... _ !t Han de -éstar perchadas o· afelpa-

o como .apoderado legal de ...... ), 1 das por ambas· caras y es~ar perfec-
'Jresente: . · 1 tamen<e limpia~ y secas, swndo sua-

1."" Que enterH,do del anuncio in- [1 ves_ y flexibles, no ur:tuosas, al sa
serto en el numo-OFICIAL DEf, MiNism- ¡ cmllrse fnerte~ente no_ deb.en des
RIO DEL. EJF.HGITO Y. aB. o~ del Estado» ! prender materias polvonentas. 
y de los pliegos de condicione~ que : · 
J:üin de regir en esta subasta pant" la cm·ácterísticas_ ·del tejido : 
adquisfci.ón de ...... :y, en su vi.rfutl, 
sé compromete ;,.· obliga, con suje
c:ón a las cláusulas de los citados 
nliegos,, a' su más cumpli
miento. 

_2.o Que ·ofrece ...... (en número y 
letra} ...... de las· características híc-
nica;:; flgm·adas en el pli.eg·o de con-
diciones, .al precio de ...... pesétas · 
cada ..... . 
~ " Que al111iego de condiciones se 

une resguardo o carta de pago qnE! 
importa ...... (en letrtt) ...... pese1a::1 
lsef>'ún la cuantía de la oferta}, que 
tustiflca ~ll dllp6sito·11echo con arre
~lo al pliego d¡-; condiciones .l~Jgales. 

4o Detalle de los documor.tos qun 
..;e • umm al pliego, fecha y rúbricn 
<1«1 licitador o p!!rsona. que le§'almen. 
te 10 reprfisente. , 

El Importe de los anuncios de la 

Ligadura: Sarga líatavia.. de 4-;?, 
2. -

~úmero de hilos por cm.: m. 
Número de pasadas por cm. ; 8. 
Humedad: Inferior al 18 por 100. 
Resistencia en urdimbre : .so Kg. 
Resisténcia en trama: 50 Kg. 
Dila-tación en urdimbre : 104 mm. 
DilaÚwión en trama: 'l'O mm. 
J"a.s resistencias y dilataciones, tél!

mino medio de cinco uruenas y ban
das de 5 por 36 cm. eñ -dinamómetro 
Sclwpper., 

Longitud: lc.,10 m., incluí do el fle· 
o, que no podrá exced!lr de un cm. 
Anchura: 1,40 m. 
Admitiéndose la toleralll.lia. de 2 po:r; 

100 por exceso en· ambos lados. · 
Peso de la manta~ 2,600 a 2,800 l{g. 

;ullasta serán satisfechos tl prorrateo . 
,;ntre los adjudicatal'ÍOS, 2) TEL-1\.e" DE JERGON PARA TROPA 

Descripción: De una sola pieza, en 
!?LIEGO DE CONDICIONES TECNICAS : form<L de saco CGl'l'ttdo en toda SU <lX

dos o más pro· QUE :UAN DE REGIR EN LA SUBASTA tensión, ·debiendo llGvar en el centro 
iguáles, se verlficará una . PAR.'\. L.~ ADQUISICION DE EFECTos· ele un costado y en sentit:lo de su Ion

por pujas a la llana, dn- , CORRIOSPONDIEN'rEs AL SERVICIO DE gitud una ~bertura de 60 cm., rema: 
·:rante quince minutos, entre los ti tu- , ACUARTEI~AMIENTO · tada en sus extremos eon varias par · 

• .,.v"'-'"'" a las que,. ajustándose a 
condiciones marca.cla.s en la,:> 

l9liegos, sean sconómimi'mente más 
VGUdl,josas. 

se ¡;m•setlta¡gen 

lares de dichas proposic:one~, y si sallas ·a máquina. 
~\ranscurridcr aquél .su1;sistiese :tu P:vi:mara:~IU; objeto ,a_e adquisición Irá cosiclo con un pespunte de fná.-
lgualdad, ·sCJ decidirá por sorteo, en esta subasta lo siguie.nte: q1,1ina de cuatro puntadas por ~en-

Los )!liegos de condiciones técnícas tímetro, llevando en sus esqumas 
:;¡- le!J"ales que lmn de regir en oste · Uni- otro pespunte en sef1lido normal al 
acto son los que se publícán en este dades anterior de 15 cm. de longitud (paru 
D'fAlUo OnciAL, a continuación del así dar la altura del colcl1ón). 
moctelo de proposición, los que ade- Lo.,:..M¡¡,ntas v,ara tropa. ... ... 50.000 Despiece: D,e uría sola, ,pieza. 
ll:Hl.s. se qncucntran a disposic!ón del 2,?-I"fela de jergón paru. tropa. 50.000 JJ.trulidas: Después de conteecion<L· 

<.::::.. .P..ú.blieo en la secre:aria de la Junta s.o ... ::rela de cabezal para tropa, 50.000 élo y antes de .lavarse, 2,1.2 metros 
í<Central, situada en la avenida de la 4.o~Funda de cabeza~ par a efe largo p'or ·o,se m~Jiros de ancho. 
<~iudO:cl de But·cr1lo.na, i1úm.' 3&, Ma-· tropa ... .. .. '... ... .,, ... 50.000 r.,n, longitud serú medida, por el 
~riel, todos los "dfas hábiles desde las centro del jergón, no por la, dista,ncla 
:nueve a las trece horas. Scg1mda.~Las características· técni. eutro esquinas. 

Los · smiores , llcita<lores quE> con- cas Cil1E> l1an de l'eunir los efectos :;, MateriaLes que ·intervienen en su 
((urran a esta subasta tendJ.·án en adquirir son Jus que- a continuaci6n contecc·ió·n: Loneta de cóJ1amo. Hilo 
·cuenta el · Docroto-ley publicado e11 se relacionan 1 lJ~anco jl& algo el~, clel númro 10. 
el DIARIO OEICIAL núm. 12{), de fecha 
-'H ele mayo do 1.055, sobre !nco·mpa. 
ti.bilidaclcs, Ü(-Jbie.fldo dar cutnplímien- Caracte?'ís~icas tilcnicns de lo.~ rna:ta· 

?'iales qy,a .. entmn, arJ, su. contedciún _to al urtíenlo ¡¡,o clGJ mismo y 1we- l~orma: ner•.trmgular. 
sentar unirlo ·al pliego ,de ofertas la : l'r-irne·ra mate1'ia: En urdil:Ubre, r,mwtn de crJJñrtmo: 
-ceptiíinaoión Gxpotlfda por su directo1• lana blm1c¡1, 'l'lpo VI, luvada, sin ~·a· 
gerente o consejero d(llogade, de no l'ras 11i mezC\lo. algur.tt de :reg~.nGl'O.do, . 1->l'imet•a mttt~l'~a: -Cát1o.mo tle 1n'i· 
forn_w.r DO.l'~o ele . su orgo.nlsmo nin- ni fibras ex:trann.il. Eu trnma, lano. nlCll'a. calltlad, sin m.ozclo.s oxtt'ntlas, 
~~tna d1.e lM l"l(;lr~o.nas a. que _s.e :roflorc pardo., Tipo XI, lavaclo., -de ig'lUtlos h1en llilttdo ' y torcido, to¡ido un:L· 

-~ e lsposlciém, condiciones qúo ltt untél'lOl'. - forme, 
l\:o es de u:plioación para estt1. su- - Color: Pardo na,turnJ: en tocla su · ·Color: Ntttural. 

~asi~ la ~ey_ de Revisión de Precios extensión menos en dos franjas de 9 !';\\mero de lülós por oenb:metro 
e de JUllo de 19.J:5. a 10 om, de ancllas ~n cada uno -de : cuadrado~ ;11 sencillos. 
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)ilimero de pasadas 'por ilentimetro 1 Número ·de hilos por cm,: 23-24. j fección, como :rem_esas reciba, por ::;1 
cuatlrado: 10-11 sencillos. Número tle pasadas por cm.: 19-20.¡' no fueran iguales ·a las primeras en-

Número de hilado en .urdimlire ·y Número del hilo en urdimbre: 23,58 v~1das. , 
trama: 1{) (165 Tex:) o 2 cabos, Tex. Sa-,:ta.~Los adjudieatarlos tendrán 

Resistencia en uvdimbre y trama: , Número del hilo en trama : 23,58, 2 a su disposición en el 'Centro Técnl.-
150 I\g; o .. 1 eqb?S· Tex. . . co de Intendencia, para su-· examen, 

Peso por metro cuadrado: 4{l(l gra- ' Ligadura: Tafecan. _ cua.ntas veces lo consideren preciso, 
m os. ! Resistencia en urdilhbre: 65 Kg. muestras de los efectos adjudicados 

1 

Resistencia en trama: 60 Kg. para que les sirvan de modelo a 
Hilo blanco de~ número 11l: Peso metro .cuadrado, a sequedad: efectos única y_ ·e:xcl:usivamente qe 

21{) gramos. e - ¡-con~ección,. debieomlo reunir el_ tejido 
Primera materia: Algudón. e hilo que mterv1ermn en -ella Igua}es 
-Color: Blanco. _ Hilo o del número 30: características a las descritas para 
nesistem;;a: 1,81l0 Kg. cada uno de estos elementos. 
Cbnfeccióil: Uniforme. Primera materia: "Algodón. S{íptima. ~No serán ·tomadas en 

Color: Blanco. · consiqeración las proposiciones :pr&-
8) TELA DE CABW ... A.L PARA TROPA Resiste.rwia: -1,51'!0 Kg. . se.nl:adas por firmas que tengan con-

Confección: Uniforme. , tratos pe~dientes de suministrar an-
Descripción: De una sola pieza, Los oferentes deberán examinar las teriores, sin causas justificadas. 

cerrado en forma de saco y cosido , muestras ele 1os efectos a adquirir E.n igual de circunstancias · 
mecánicamenta con dos . pespuntes, 1 que existen para ello en el Centro serán· preferidas las 
uno interior y otro exterior, en un Técnico de Intendencia, a fin de · nas Entidades que los dos , 
largo y en un ancho del mTismo. que der completar ía descripción del ,.¡ alios no lmbieran sufrido sanción al-
dado~.en la boca una ,de las orillas. 10 de que so trate. o 

1 

g"una por retraso en las entregas u 
del tejido. Los ·pespuntes, de cuatro · Tercera ~Las ofertas deberán ser otras causas. ' · 
puntadas por centímetro como mini- lH1ollas por la totalidad. de la ~anti- Q1;1ava.~La :fllbl'icaclón podra SG!' 

. m o. dad anunciada de calla uno de los int~rv<lnida por. el jefe u oficial q_llfr 
JJesp·iece: De una sola pieza.. efectos a adqul!·ir, o por lotes qu€1 Ü(!Sign¡¡¡ la superioridad, debhmdo ui 
Metiüla.q: Después de confecciona. nbarquen .como :mínii!lO las cantida- :Industrial facilitar al tlcs!gn:uto tu· 

do y ant!ls de lavars!.l, las que in· des siguientes: do:> los datos y m ecUos que solicitEil 
ditla la R<ml Orden di:! 4 tl!l mayo de parn cicsempm1ar su nli!lión. 
1R6!l, o si'Ja : largo, 0,84 m<ltros, Y an· . Novena.~El plazo para la total en-
cho, '0,42 metros. 1lrtu.:ulos , h'<líllt dt'l lo adjudicado se ftja on 

lllate¡clales qna intM·vtenen en su " ci(mto ¡¡!neo flias (lOS}, a. ;partlr ele la 
conteeción: Loneta de -cd:fiamo. Hilo . Mantas para tropa, lotll minimo, J :feolla dlll escrito en que 5¡¡ eom.uni· 
bluJloo del núnH!ro 10. 5,000 unidadtts. . , que al !Hijmlicatario la elevación a 

Laíl camcter:ísticn.s técni~~s \[Ue hun .Telas jergón para tropa; l~t~ m1· dCJfinitiva. ae la a<ljudioaci6n provi· 
do reunir la loneta. dll cunamo y el mmo, 10.000 unidades. . sional de la snhasta. , 
hilo que intervi<lMn Clll la confección. ';t'~las de. cabeza_l para tropa, lote Todos los adjuc1icatarios deberán 
~e la tela ele cabezal pa;ra tropa. ¡¡¡o.n nnmmo, 2a.ooo nmdades. :raoilita1· la totalidad Q.e las primera~ 
1guales ~ las d~l jergón. pura tropa ~t;ndas de cabez:'l par~ tTo:pa, lole matarlas precisas que les permita fa· 
ya descrlto. ~nrumo, 20.000 umducles. . l:lricar y entregar lo adjndic,ado den· 

E~ la¡;; ofet·tas no -podr?-n ag·rupar- tro del plazo estipulado citado a,n-
4) FUNDA Dlll CABEZAL PARA 

TROPA 
se d1versas casas nada mas que cuan. teriormente. 
do ~o~men Sociedad legalmente cons- Los adjudicatarios de efectos ,en 
tltmda.. . . . cuya fabricación entren )!rímeras 

Desó?"ipción: De una sola p-l:eza, Cuarta.~L~s efectoíl a _adqUirir de- aterías intervenidas y deseen su 
cerrada en forma de saeo y cosicla berá~ fabrl.carse -e::;:¡¡,m:u.m.~nte de ~posición podrán solicitarlo de la 
meoám~camente ~con costura. sobrecar- aouexJo con Y;,.s med1das fiJadas -en Dirección General de ,S.,rvicios, una. 
garla en un larg·o y luego un doble la c~<msula, ~><l,_,~nd~ .. , . , voz torrninada dG con:formLtlud la to· 
pespunte en todo él: \J:U;dand~, por Qumta.'""':"El UdJUdloatal.io, u:1a. v:e: taliüad de la adjudicación .. La Ad 
tanto, pespunte senclllo en :~ ancho. q~e ob~~nga la, a~judicamón ll!OV!SW ministl·ación -dará ];)Or ;Ltnalu:acta su 
y en la bOca uno de los onllos del lJ.U.l y sm. espe1a1 a que ésta se eleve actuación una vez tramrtadas l'as pe._ 
tejido. Los pes:puntes, de cuatro .Ptnl·' a üe:Jlnitlv~,. prooe~er~ a~ 1}1 . ~onf_eo· ticiones unte el Ol·ga;t¡.ismo cOl'l'e%·\ 
tadas lJOr oen.tnnotro como. mfnilmo, J ci6n Y e~tvio al ;Centio TBcmco ;1~ pondimíte ·dG las cantidades necos~· 

DeszJítwe: De una sola IJ'lt>za. • rnttmdenc1a ele n:-ue~tras d,uplicad<ts rii:ts a los efectos suministrados. 
1vlecl'ldas: Después de confectll0~1a· de los efectos ·ad¡~a.;tc.ados, para sq· .. , . . . . ._ "a no 

·do y antes dl! lavar!Hl, o.ss metros ,(le mtJterlos a su ana1ts1s y reconom· S1 la. en.tl ega d,e lo acl¡u~1011 0 ·ca· 
largo y 0,44 metros de -ancJw, de miento, cuyo rest1Itado le será co- se reahza~~ den~o d!.!l ~~~;~. ~~~~1,10 ncu¡¡rdo con lflll qM indica la neal mu.nlcado, (lon el_fln ,de que"pneda do: ~ec~.eran. so~~. a, J .1 lie"o 
Orden tle 4 de ma~ de 18(}(), Mayores subsanar los por-llblOS· defectos que las sanu~0~1es ma;,~~Ml~~ en el 1l "' 
(!tHl las del calJOzal Gn 0,04 metros tl(l éstos P.t•esent-en. ~m~.~s de emper:n,r la -rle _ cqndw1ones lil"'alm>. • _ , 
largo y O,Oi~. meh·os do anclw. dof\nitiva .fallrlCMl~n de la parUtla Déc~~iíl..=Allt,Gs do PHHHlüJlt . 7' la 

Mater-latag qtw 'lntrn·v·ianan. Mt .n~ a;djudtMtla y (111 .ev1ta.c~6~1 ae que ro" mtmisiou tH<!~tutiv~ de _1~ ~tlJttüw.a~o, 
Mntoceión: ~otor. Hilo blo.uccJ dGl snltn.M dGf-1TJU~tl. lllátl.h1ulllllú, stJo I•ecuuOIH-ir'ttn la.~ (lllt1 ogab. pox J,t_s 
m"tmürtJ ¡l{J, r,ol'l nl1ttUslg <:la la¡,; citatlai'! .. nmos· Juutus H~euptrmw .. C?1'r}lt~pon~illnl.c:;: 

tl'IUJ :J:ll'tlVHlf\ . (l(llJO.r(U'l !-lit!' [l.]-}()fill;ÜO§ HHi ll1W, l'll'YVltJ. ltfla)JSJ~ Y. J:()C(')tl(,Gl. 
QaJ'n!JtM'"íst'í()as ttJe1Ui1tlS de los 'iTlll~ta" lHlt' los ttiljmUQUüJ.rio~. ml<mto, 1101~ Ql, (,CJ~lll'O. H\m11rm tl@ lll. 

" ?''lltltl.s (/1M antran en s1~ aonteMI-ón ¡;¡t lll ntljmUco.t.o.l'io t•oo!bim.'R l~s te. tom1rmoia, d(lllttl:lm;t ~u ndrniílt.em. Llfl. 
J.itlo~ o hilos Jltl.l'n 1!1 con:f(JMion tle flnH:tva o 111 Mlrultuón. A CJ!ltOM _ 9fM 

Pl'lmern m.ateria: Alg·cHlón puro. 
Golor: Crudo naturDl. 

'lO!i ·<l:lGotos nüjÚdiCIHlos, po1• ontrago.s toA lJOlll'ó. troo(ittrs,e ¡;ara lus pt'mli:Hí~ 
Gseo.lonatto.s ·<:J:U(J ¡¡¡· eteotúen sus pro· {le rcsi~tm~cio., rcconociu1i<lnto, tl~lt~: 
vecdores clebel'ÚU ren¡itil• tantas mue:;. y demns, e.l uno por mH ele cae Y 
tras de éstos, a emplear en la con- . clase y entregt\, elegido ul azar, , 
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é;l será· rej)uesto gratuitamente; Transcurrido el mismo sin la re- · Tercera. Los autures tie las propo--
adjudicatario, ·teniendo· éste · posición de las pártidas ·desechadas siciones o sus r·epresentantes que con
a presenciar dichas pruebas. les serán éstas devuel<as al adjudi- 'curran al acto deberán acompañar a 

no obstante resultar admitida catario y seguidamente se procederá éstas los siguientes documentos, bien 
como consecuencia del a la -aplicación de. las sanciones que entendido que no se a:dmitirá.n las fo

reCOJ!lOI~iiJil:e:nto. favorable del uno por incurrrpHnñento de contrato se tocoptas ,de éstos más que en el caso 
por mif de las :unidades entregada-:;, marcan en el :¡;rliego ·de cortdiciones de que aparezcan testimoniados no
se apreciase con posterioridad qu~ legales. " · tarialments o en el de haber sidO co
la totalida(l o parte de la partida · Dócimosegunda.-Los precios línñ-. tqjadas con anterioridad en la ofici
entregada no reune las ·cGndiciones 1!JS de lós efeetos a adquiri'l: son los· na de· ¡:p.tervención de esta J1mta, y 
<txigidas .en el pliego do condiciones que a continuación se expresan, es- . todos ellos deberán estar reintegrados 
i:iícnieas por causa.s no imputables a tando ·iiwluídos .en ellos todos los conforme a la Ley del Tim.bre: 
¡;u almacenamiento, sinó a vicio de impuestos, incluso el do usos :r -Con-¡ a) Documento que acredit-e oficial

de. la; rt.élercaiicía; una voz sumo·s, no admitióndose· proposicio- mente la identidad del oferente". 
""''·h<"'" la, falí:a a presencia rlel ad- nes_ que jos excedan: b) Ultimo recibo o alta de la con-

o representante l{lgal de , Una manta para tropa, 293,50 pe- 1 tribuéión industrial que corresponda 
g:uedará la desechada y: setas (doscientas noventa y ocho pe- 1 satisfacer, según el concepto en que 

a lo en la cláu-l setas eon cincuentaeént:mos}. ¡los licitadores comparezcan, y casu de 
'décimoprimera de este ... pliego. 1! Una tel8: el~ jergón ¡;Jara :tropa, 165. · e~tar exceptuados d.e diclía cont:r~bu-

I:a.s er;tregas de lo adjudicado se (memo sesenta y Clllco pese-~ món co~ a~?glo a la Ley de Utlllda-
,efectuaran en los Almacenes o De- des se JUStlfwará este extremo. 
píísitos de Intendencia de la Penin tela de ·cabezal tropa, No será necesario &l recibo o alta 
sula que la Superioridad fije en su ' 3:i,5{) pesetas 1 de la contribución industrial cuando 
düt, por lo que afecta a cor:tratistas con los proponentes rasidan en las provin-
de ¡a, Península. Las Entidades ad- Una para tropa, cias de Alava o Navarra, y bastará 
judicatarias de Africa o isias u.dya- 18,50 pestnas con cin-~ q~e acremt~n su condición de Indus-
-e¡mtes lo realizarán en. sus terri~ trlales; segun los preceptos que regu· 
tm·ios · • , lan el concierto económico con dichas 

Tanto u s tnm;portes de las >, PLIEGO DE CONDICIONES LEGALES ¡ provincias. Pero si el Servicio hubie-
me;a::; materia~ d(rdll lm;' 0 .,.. 1 ~!: QUE IiAN DE REGIR EN LA SUBASTA l ra de realiza_rse en territorio _no afo
mos D:si 'i · . , ::; . ',- _r,.,~m:" l PARA Ll1. ADQUISICION DE EFECTOS, ra.do O comun, al ser adjudicado S. 
los adj~~:~:t~l~~~S :a.~:s S~tbg:~sfg~: 1 CORRESP.ONDIEN'l'ES AL SERVXCIO DE S:'-jeto COnt'rlbUye:r;te _de ré¡limen 5f1S· 
maeión 0 manipula¡;" ·n M' , .. !' ACUARTELAMIENTO tmto, deberá e} adJUdlCalarw matrlCU· 
lJar·• fnb . 

1 
d •. 1~1 1 

t:tl::;airm::; Ial'se, conforme· al Reglamento aplica-
' "' l'HlUI' o a JU~.u.cac o, as co- . . · . . ble en el lugar del Serviaio 

:mo el transporto del articulo ya fu· . S¡¡rá ObJeto de ndquu:~wwn los ar- • · . 
bricado 0 ilonfoc()ionadp dílsde la ftl.· twul?s. gue :l'_ig'u.ran en el plieg'o de . e) Poder notarla~ . especial y su:fl· 
~rlcu. ~9 éste a los Almacenes que la cond1mones tecmcas. . . . c1ente para concun1r a ;a subasta 
Supel'loridad rlesiwne donde han de Primera. Las proposw10nes par.a,. cuando se trate de ¡¡;podex~dos. o re; 
l'Galiz¡arse las t.urtre"'as, serán por tomar parte en la subasta se exten- presentantes, debidan:.ente mscmto en 
.c,nentu. y riesgo del "'adjudicatario y ~erá.n ~n papet sellado de la clase s.n., el Registro Mercautll, cuando pro· 
llbres de todo gasto para el Estado. mcrementá.udose el reintegro en el c~da. . . 
Igualmente será de cuenta ,del ad"u- 5 por 100 q:ue establece la Orden· Q.e d)' Escntura de constituc1ó~ cuan· 
.dicatario la oa.r""a descaro·a im- 30 de di~iembre de 1948 («B. o. del Es- do se trat.e de empresas o socledades. 
balaje de los a1:'tü}ulo~ adJucli~· do· tado~ num. 365), y aparecerán sin en- e) Certlficado del. Director general 
.quedando éstos de pro~íedad--de~ E~: mienda.s ni raspaduras, a menos qutl cuando se trate_ de empresas o sacie· 
tablecim1· ento R" " t · d se hayan salvado con nueva firma , dadas, acreditatrva de no formar par-. ..c~p or en caso e - · ' te d 1 · · 1 d 1 · admisió!l y ·del adjudicatario si fue- Y se aJustaráJú• al :nod~lo que se :pU· • e as m1smas n _nguna e as per-
ran rechazados siendo en st :1t. blica. con el anuncw. .onas a que se ref1ere el Decreto de 
lllo caso tamblén·de su cuen1a et~d;~ Las. ofertas p,ebérán s.er escritas a . 'G4 de diciembre de 1928 (aC. L.~ nü· 
los gasto ue ,.,.. 1 ' · .6 ,máquma o a mano con eseritura ho"· mero 447). 

X:.os art~calos ~~f~~fca~ re~os~c\ n. mogénea, es decdl' · con una sol!a , fl . certificado de-Productor Nacio· 
garán embalados en la f 0 ~ se_ n re-· máquin(l, o ds la misma mano, no ad- , na! a que ha~en reí'e¡rencia el Decre· 
<3onttnuación se indica. orma. que a mitiéndose aquéllas en que se ca:mbi~ • to de S de dic1embre de 192~ y Regla-

M, t .· · la máquina o la mano que· hizo la mento para su ,aplicación (apéndice 

J
• • aón as, telas de 'Cabezal y tel.as de mayoría de la oferta · 12), las Ordenes de 4 de mayo de 1938 
erg 11• en paquetes que contencra · , 1" d b '1 d 19/t" O · cada uuo diez u id d "' .n .Segundtt.-Las ofertas deberán ser Y · v e a r1 e·· "" (•BB. O.» nu· 

en fardos de ar ~n:r:~ Y·. a su v~z, l1Ewhas por la totalidacl de la canti- mer?s 581 y 1~) y la Ley de 24 de 
exceda de 60 K~. cu:¡: 0 peso :no <Clad anuncia.dtt cl;e cada uno. de los · novtembre de 1939 (•B. O.• núm. 349). 

:Fundas de· cabezal,. en a uetes ~fectos a adquirlr, o por lotos que g) Declaración por la que se obli· 
qne contengan cada uno vehlt~ uni- abarquel?-, como mínimo·,, las canticlc~,· guen ~1 cumplimiEmto. de lo estable· 
dad es y, a su vez, en fardos de. ar: de.s Slgunntes : . . ·Cido e.n el al'ticulo 16 de la Ley sobre 
ll~llera. cuyo peso no ,exceda· de 60 MantH..S para iropa: 5.000 unidades rrr~teNccl?n yl dFornento de la IndUS· 
lnlogramos (lote minimo\ · .. ¡¡,cwna e 24 de noviembre de 

• e, T 1 , ,. · 1939 («:B 0 • núm 840) as1 como a 
I)tícimoprime~a.-caso de rechazar- d· de as(rtrgón P;at:a tropa: 10.000 uni~ cuanto prc;viene ei booreto de 26 de 

.se algull!l. partlda de efectos adjudi- a e~ o, e mimmo), enero de 194~ («B. o.. um. "5 , 
·~ados quedará M momento deposita· 1~1aJ de(l ctabezM J)ara tropu.: 20,000 Contrato .dCl Traba:io ~ demá~' a1~~t1Je 
(a .<m ill Eshtblecimiento reMpto!' tm, .. a ()S' o ·e míni:n:to), . siciones vigentCls sob~·e dicha mMe:tin~ 
~~~~11, e\ cabal y COlnJ?lC'&O CUmpli· d Fdl!nd~~ O~ cf])()Z<Ll p~ra, Íl'Opn.: Ulli• h) l\etJibOS jUStificatiVOS de @ll()Ofi• 
dedo~o e el compromiso :por al v~n- a s, 1

' • ( ote mfnnno). tral'S<l, en el nwmento de la subas'ta, 
cunstán;t cual, ele medw.r tal cil'· En las ofertas no podr'in U"rtl 1, @ al col'l'ientG Bn el pago de pt•imas v 
aume.nto ·a, Podrt\ c~ncedérsele . un diversas casa'S Mc'la m¡i~ ·qua"' u~~ J · cuotas de los Seguros y subsidios so· 

, días . . ~omo má.:x:lmo de tremta Xorme,n Sociedad 1 1 . e ¡ . o oiales. . 
~en e¡ plazo de entrega, · tuí.da · ega mente oonsti- i) ,neclara.oión certifioo.da de que 

· ni el :proponente ni su, representante 
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son militares, a menos que se· enc~1en- ~ llándos~ el servicio, adquisición o su- ~ Durante el expresado plazo de me:
tr:en en alguna de las· situaciones de 1 ministro contratado en curso de eje-¡ di.a hora, los licitadoreq ent.regará.Th 
supernumerario, de reserva o retira-· rución, el Ramo del EjérciJo podra 1 al Presidente los pli.egqs· que <muten
do, sin desempel1ar cargo militar. disponer la continuaoión 'de los mis- 1 gau sus proposiciones, bajo sobre ce-

De encontrarse en alguna de dichas mos por el adjudicatario o contratis- ', rrado, que nevara escrito en el an
. situaciones, deberá justifi.oarlo .docu-· ta si de la rescisión del-contrato se verso lo _siguiente: 

mentalmente. sigUiere .grave perjUicio para los in aProposición para optar a la subas 
cuarta: ·serán. asimismo, incapa- tereses públicos.· la para la aüquisición de efectos co-

ces pata acud:.r a la subasta las pe:>- Octava. Las proposici.ones que no rrespondientes · al Servicio· de .Acuar-
spnas naturales o jurídicas en quie -se ajusten a los modelos publicados ü!Iamiento.» 
nes <:oncurran alguna de las circuns- ·en los anuncios se consideraran como El Presig:ente recibirá los pliegos, 
tancias siguientes: no presentadas. señalando cada uno con el númerO> 

o a} H~ber sido condenadas;median- Novena. Para tomar parte en la que le ·corresyonda por el orden de-
te sentencia firme, por cualquier jú- subasta es condició-n indispensable presentación, y los dejará sobre la. 
riSdicción, a penas· graves o a cual- que Jos_ li,l;:itadores aoo~paíien a s11"' mesa. ·a la vista del público. 
quier clase de pena como sanción de respectivas ofertas las cartas ~e rago cmco minutos antes -de expirar eli 
delitos de falsedad o contra la pro- , que 1u¡o;tifiqnen haber ~mpu~sto .en plazo de m_edia. hora, se anunciará 
pi.<:dad. · ! la CaJa Central d_e Depós1tc:s o en sus en. voz ?Jta ~ue falta. sólo dicho ~i~m
. b) Estar proce?adas por delitos a· Sucursales una suma eqUivalente si popara termmar el plazo de adrr>.ISlÓD; 
que se refiere el apartado anterior. tanto por ciento del importe de sus· de pliegos, y al expirar la media ;Ilo-

c) Estar declaradas en suspensión ofertas, calculado sobre el pregio H- ra, el Presidente lo declarará termi-
de pagos ·o incursas en procedimien- ~té en la cuantia que_ señala el ar nado. ~ · . . . 
to de aprem:o como deudores a la W::ulo 2." del Decreto de 30 de ili- Inmediatamente, el Presrdentu abrí
Hacienda dél Estado, a las Hacien- ciembre de 1!l4o {a:B. 0., núm. 11 de rá el primer pliego presentado y se 
dás locales o de las Adminl.stracio- 1911) Y hecho extensivo a la subasta dará leqtura por el Secretario, en voz:. 
nes autónomas 0 haber sido decla- del Ministerio del Ejército por Decre- alta,· a. la. proposición en él conteni.-

. radas quebradas o concursadas o to de ?/• de juHo de 1942 (aD. o.~ nl'l· da., y sucesivamente se abrirán y lee.· 
:fallidas en cualqnler procedimiento mero 175). La citada garantía podr1 rán los demás por el orden de nu
judicial o gubt>rnativo. cOilsignarr-e en metálico o en títulos 1 meración que se les haya dado al Pl'O· 

d) Haber dado lugar, por causa ~e ,la.Det:~a Pública,, que en esle caso ¡¡ent_a~los. • . 
de la. que se derlarn culpable, a. la 're :<<'!'a mfi¡,;pQnsab1e ,a rw:sent~c!Um Dec1mocu~Nt. S1 .resultasen dos G> 
solución d¡;; cnalr¡nier contra1o cele · dt> la p(!Hza qne acredite la prop1edafi m:ls propmnc!ones 1guales y :fMsen 
bra.do coi1 el Estado, con las Adminil¡1 de los mismos. Este depósito ~.e cons- las mtls ventajosas, el ·Presidente 
tracicmes locales o con 1as Admini's ti!Uirá lHtcHmtlo constar expresamente invitará a una licitación por ppjas 
traclones autónomas. en el res~uar(iO que tal depósito r.e a la llana, durante el tórmino de-

e) Estar privadas por cualquier ha efectuudo para acudir a .la subasta. quince minutos, precisamente a los. 
causa de la libre dfsposioión de su~ , DéCima. Cuda proposimón deberá 1 titulares de dichas proposiciones1 y 
biene~. . . ' ~~r garantizada COil SU fil;nza lJl'OVl· li Si ter~inado dicho pl_azo S~bsiStie. 

f) :Ser .funcio.narios públicos de. ¡ sio~al,. quedando ésta.. a benef:.cio d~l s~ la tgnaldatl, se demdirá; poi' me. 
pendientes de la 1\dministra."ión del TesorO' c~a!J-dO el adJUdicatauQ deJe d1o. d_e sorteo la adJudicación. ( 
E d d Ad . is " . 1 de susc'ntn.r el acta aceptando su Décrmoquinta. Terminada la lec-

sta 0 • e las mm • t'raciones 0 compromiso. Los resguardos o cartas tura de todos los pliegos presentados. 
cales. o de l!J:s _autón,o~Ja.s, acreditativas de las fianzas provisio- eJ Presidente declarará aceptada, co!li 

Qumta. Las inca.pacrdades o in- nales correspor¡dientes a las propos!- carácter p:rovisional, a reserva de !a. 
compatibilidades anteriores afectarán ciones que no fuesen aceptadas, ni aprobación superior, la proposición 
igualmente a las personas naturales o pertenezcan" a. oferentes que formula· «conómicamente más ventajosa en-· 
lu.rldlcas que actú.en como r_epresen- sen protesla.s, se devolverán despué~ tre las IJ:justadas a los pliegos de con~ 
tan tes. o apoderados del lio1ta-dor o de la adjudicación provisional a los diciones. . 
contratista. . • Interesados, que !irmará11 el' «retiré) Décimosexta. En los casos de pro-· 

Sexta; La capacidad para perfec. de ras mismas al pie de sus r.espec- testa presentada por algún licitador, 
cionar con' el ramo del Ejército el tivas .ofertas. · se reservará la Junta los resguardos
correspondiente contra'!o público esta' Undécima. El precio que se consig .;) cartas <Le pago y todos los demás 
rá. condicionada. por la. que estable- ne en la proposición se hará en l~tra. documentos de los proponentes que· 
cen las disposicwnes Vl!f;nte>: sobrl.' por pesetas y céntimos de dicha uni· hayan protestado, l1asta que por la. 
protección a la In·dustru\. Nacional, dad monetaria, no admitiéndose más Autoridad competente se haga la ad· 

Séptima. Quienes concurran al otor. fracción qu.e la del céntimo. judicación definitiva. 1 
go.n'liento del do1mmeuto mediante. el · Duodécima. La subasta se verifica- Décimoséptima. Hechas las adjudt· ' 
que se concierte el contrato pú.bllco rá t~n esta plaza, en el local, dia y llora oaciones provisiona:Ies, se e:x:tenderá el' 
con el ramo del Ejército habrán· de 1ue se fije en los .anuncios, constitu-. acta de la licitación por al :funciona.- · 
afirmar en él, bajo su respons>abili· yéndose el TribLmal en ·la forma. esta río a quien corresponda i•egll¡.menta~ 
da, no hallarse. comprendidos en nin·. blei:ida en la legislación vigente, dán·. riamente y en la. que se hará cons·· 
guno de los casos· de incapacidad e. dose lMtura, al rwincipiar el acto. !ar t)ecesariamente: lugar, local, üin. 
incompatibilidad referidos anterior· al anuncio y pliego de condiciones. y hora en que se celenró el acto, la. 
mente. Si unt~s o después de 1a for· Décimoterccw.a. Terminada la lectu· composición d~ la ;runta, el nl'lmm•o, 
malizo.ción del contrato se. descubrie· ra de dichos documentos, el PrMf.den· total d~ proposiciones pres(mtadas. 
l'O. lo. talsnüo.d de esto.s declai•acíotHlS. te de la Junta o Tt'ibuno.l deillat•ará con los prMios y elnomb:r:e de los li· 
s·e tteordnrá la nulidM de la n.djudi· n.bierta. la Ucitn.ción !Hit• tm plazo •le citado:t·e>J. y ex:tll'llsión. dc las ad.mi· 
oión o la :rescisí(m dol contrato otor. m~d!a hora, y advot•til1ó. a los conr,u- titlas, 1'tl1Mión de lo.s desechadas, 
gado, respMtlvaintmtc, sin· pt'lrjuinlo rrl'l1t1lfl t¡1Hl dura.ntCl aquél pneclrm pe· (lOilf1irt.umulo los motivos y los nom· 
d\\ ponor el Mello en cónocimifmto tl!t dir lns c~xpliüaciones que e11ttmen ne- llres do ~us pt•oponontes'Y J:)rotestM <V 
los T1•1tnmal<ls do JnAtieia, o. los or®c, Mllll'rias sobro lns condiciones dll hi raolamn.ciól.Hls ·formuladas dm.•o.ntQ ,~r· 
tos n qm_. hublnre ln~rnl'. lloHant6n en la inteli¡¡'OIHllU de que, neto de la licitación. 

No ol)P-tanto lo dis¡mefOto en <ll :rnl.· pa~t:do cliel!O plazo y ab!orto el prl· Este acta, quo habr<í de extonderse· 
l'l'nfo ant:erior, cmmtlo In talseclacl a mor pliego, no se dará axplloaoió:n al· antes de levantar la sosión, sertí leídt!> 
que ~e re:t:i.ere tuese descubierta ha· guna. en a.lt"' voz, y después de adiciona.rsel 
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las protestas o reclamaciones que so· guen E>fectos o maquinaria de pro- cesario, los p-rocedimientos adminis
bre su contenido hicieren los intere- piedad del Ramo del . EjércitQ_ para trativos de apr,emio a que hubiere 
sados, será firmado por las personas ejecutar el Servicio, su..'Ilinistro o ad- 1 lugar. · 
que constituyan la Junta, así .como quisiciéln cpntratada, deberá afian· 1 Vigésimoséptima. En dichos casos. 
por los adjudicatarios y los lh~itado- zarlos por todo su valor, pudiendo ¡l se requerirá al contratista p-ara el re-
res reclamantes: · . .. . . 1 admitil·se a dreho ... efecto la fianza 1 ;;arcii!fientp de los daños y p-erjuicios. . 
. Décimo.Ciava. Cuandp el resulta-· personal que el Ramo del-Ejército es- ocasionados por el incumplimiento, y: 
do de la licitación permita aumentar time bastante. . . · de no verUicarlo en el :plazo qué se
la üdquisición o suministro y se es~ Vigésimosegunda. Asimismo, el fije, si la fianza_ presi'ada a los pagos. 
time convemente par.a el Ramo del contratista d.eberá en. mplimentar las 1 que tuviera pendientes _de satisfacerse,. 
Rjército, antes de terminar el acto de ob'ligaciones seña:adas en la Ley de no se considerar-d. suficiente, se ex
IR licitación se preguntará a'1 adju- Accidentes de Trabajo en la Indus- pedirá por el interventor un certifica-. 
dica.tario o adjud:icatarios si en los tria, de 4 de junio de 1932, y su Re do ·del débito, que será cursado ·al'. 
mismos precJos y condiciones am- glame;nto de 31 de enero de 1933, así · Delegado o Subdelegado Íie Haeien
plían su of,erta-en las cantidades· qúe como también las disposiciones vi- .da de la provincia o ciudad dond& 
resulten. dado eí beneficio obtenido, gentes en cada momento sobre segu- tenga su residencia el contratista, a. 
y seiialada su qonformidad DOr -escrl- ros y caigas sociales de toda índole los l)fectos del artículo !33 de la Ley 
to, se hará constar así en el acta. Vfgésimotercera. Las obligaciones de ,é.dministradóñ y Contabilidad da 

Décimo novena. La adjudicación . fiscales que ·se deriven del concierto la Hacienda· Pública, texto del ca-
provis~onal no crea derecho a:Iguno a de contratos c·on el Ramo del Ejérci- pitnlo 5.o, aprobado por: Ley de 20 dS> 
favor del adjudicatario, que no losad- to serán a cargo del contratista, con diciembre de 1952, que se ·recoge en 
quirirá en t·eiación con el Ramo del arreglo a las disposiciones que regu- la clausula sigUiente. · 
Ejército mientras esta adjudicación len cada impuesto o contribución y Vigésimoctava. En la ejecución y 

. no tenga carácter definitivo por ha· especialm~nte las referentes al. im- venta de )os bienes Dara hacer efec
ber sido aprobada por la Autoridad puesto de derechos reales y transmi· , tiva Il:l. respoJlsabilidad de los contra-· 
compeumte., sión, de utilidades de 1a riqueza mo- · t!stas Y sus· fiadores, se procederá en. 

l;'i_la m·gencta de la adquisición, sn J:¡¡llaria, impuesto d-e pagos y del tim-: la forma establecida para la recau-
rnnnstro o servicio exige que se eJe· bre. Aslmisr~wt le corresp<?~d~ríl C;l dación de tributos, rentas y créditos· 
'lt~, desde ~1 momento de la adj\ldi . pago de los unpnestos provmc:ales o. de la Hacienda Pública. 

,am;m provisional, el rematante que· 1 lu1~ales que se hallen establecidos o Vigasimonovena. El Ra¡;_no del Ejér· 
da~·a 9bllgado a llevarlo a cabo. Si la , que se ellta.b!ezcan en el pe!'lOdo de ¡¡ito realizará el pago del. p-reeio con· 
adJ_u,dwacitin no fue~e Glevada a de· dm·ación del contrato y.seau in1Hire¡l· , venido. a par~ir del mqmento en qu~ 
f"rllllva., el acljudicatario sólo temlr!'l 1 tes _al mismo. , . ->• expnda la certificación de entrega 
derecho a que se le liquide y abone, Vtgéstnwcua:r,ta. Serán, a!iimtsmo. 1 de los artículos, efectos y suministros. 
al precio de su propo¡;icit'm, la parte de ca1·go del contratista los gastos 1 o desde la realización del servicio. 
d,e la adqmsicióu, suministro 0 servi- contractuales de ca.r!tcter notarial y J)irho pa-go se efeetuar¡l por.medio d& 
<\lO .~eal!Zado, sin derecho a mdemni~ ¡ros or~í-l"mados por los auunc1?s de la libramiento en firme a., favor del cou-
za?lOn alguna. . limtacwn. · tratista y sobte la Delegación o Sub-

Si la a.djud!caolón provisional fuese También serán de. cuenta del con· '<!alegación de Hacienda. de la provin~ 
anulu_da, será potestativo del u.djudi· tratista todos los gastos de tra.nspor· · cia o cit1dad respectiva. 
catano continuar 0 no de acuerdo tes, acarreos y derec11os de arbitrios 1 Trigésimtt, La recepción de los-
0?U el Ramo del Ejército, la presta- . que pudie'!'á ter~er la mercan'cia, pues· ·il arHc_ulos, efectos o suministros y 
Clón (iel Servicio, suministro 0 , en to que el ¡n·eClo por que se hace !a 

1 

la eJecución del servicio se hará en, 
su caso, la realización de otras entr;e- of~rta se er~tenderá que es colocada 1 lo,-; plazos· de entrega y proporciones
gas. Dor el tiempo indh;pensable para ·aquélla al pre de los almacenes. l1efiala.doc; ,en· la. cláusula novena. dell 
as:~urar la norma.:lidad del Servicw Vigésimoquinta. Er~ ea.so de l!ncum· pliego <le ·condiciones técnicas, con~ 
mü:tar afectado. 1 plírniento por parte M los contratls· signándose en el acta correspondien-

Vlg-ésima. Aprobada la adjudica· tas, ser~n sancionados . éstos en la t~ extendida . en forma reglamenta-
ción provisional ·por la: Autoridad forma ·s1gUiente: r.a, de la que se entregará una cer-
co~p_eteute, se convertirá aquélla en .1." Pérd1da_ de la. garantía o fían- t1f}cD;ción al _contrSttista .. 
detmnrva debiéndose notificar al za, que se !J.dJudicará al 'Estado como rr1gésimopr1mera. El Ramo del• 
~fntratistá, en el menor plazo. :posi indemnización del perjuicio ocasio· Ejército podrá rescindir e) contrat()' 

. ·· e, a los ~>fectos subsiguientes: nad~ po_r la, demor.a en la ejecución \' en los siguientes casos: . 
""'En_ la expresada no~ificacfón se 1,8 reahza?lón d.el ObJeto del contrato. , a) Por incumplimiento del contra.-

<::!.1_~rlrá al contratista pa'l·a la consti· 2 .. • Cele~raoión de una nueva lici- t1sta . 
. Jlón de la fianza definitiva, cuya t~món, baJo las . mismas condicione!>. b) Por la supresión del servicio ó' 

uuantía será doble de la seílalada pagan~o el prrmer contratista la di desaparición de la necesidad públicat 
par~ la_ d? carácter )?rovisio;tal. ~eryencra del precio existente uon ol a que atendia el objeto del contrato. 

V1gés1moprimera. D-eberá consti- be~und?· · e) Por dejar de conslgnarse en Pre· 
tuirse, a disposición del Presidente de :··. <. ~~ presentándose" prop?sición SllPU<lsto los créditos necesartos para. 
la Junta D Comisión contratante, en ~ mlsrb 6 e~ 1~ nu~va Uqitamón, el atender a las obligaciones derivada& 
el Plazo máximo de quince días, con.' d ~mo ~el EJérmto eJ~Cillará. el obj~to de" los cor;tratos que duren más dí)! 
tados desde el. de la notificación al . 8 c_on .rat? por aqmunst~ación o por una armalldad . 

. c,ontratista dtl la aprohacíón referida ~~m~¿~~l'~~I:fto, respondiendo el prl d) Po~ el establecimiento dé Ul;l; 
"Y s~rvirá pil.ra garantizar el cumpli: qe ori •ine e ,a d~I mayor gasto que monopoho de dist'ribución del articn· 
miento del contrato, haciendo constar ~ión. g on respecto a su proposi· !O, efecto, suministro o servicio ob~ 
asi necesariamente en el resguardo 0 Vi •é i , , ¡eto del contrato, 
~~~~f~emo acreditativo de ·la to:rma· cion~s s ;~~s~~~~te ~f~~:Jgs d cys~?Ó~i t e~ Por la intorvenci6n oficin.lmen• 

e, ,n ,del dPpós!to. cito en los cas · . , e 'J ~r e uecr~Jtado. sobre el pl'Mio o distrifi 
fiel~~~ildo el eontrato, completa y oor parte de lb~ ~~x~[~·~f~t!limi:~~o b~Ici~>.n d!3l artículo, e!acto, suministrO> 
s:' pro.ceede~~r Parte del cont:ratista. ejeru;;lvns, Y oonsiguienteme~t~ Il;~ "?ra~~~vicio 11. que se retiere el con· 
fianza,. • a la devolución de la certlfwnclones de los ac·uerdos qn~ t) Por ln muerte o quiebra del con· 

Cuan<to al contratista se 1~ e:o.tre- aqu~I idopte en ~!ellas cil'cunstanc1as 1 tratiRta a no ser que los herederos o 
- servir n para imclar, cuan.do sea ne· s!ndicos .de ~a quiebra se ofrezcan ~ 



424 a de noviembre de 1955 D. O. núm. 249 

llevarla a cabo bajo las . condicio'ues ~ Ejército no podrán. someterse a jUl- nes de la presente subasta, cuya. cuan. 
estipuladas. El Ramo del Ejército ten· cio arbitral, y cuantas dudas se sus- tia . .excedan de doscientas ·cincuenta 

• o.rá facultad de admitir o desechar. citen sobre su inteligencia, rescisión , mH pesetas se formalizarán mediant10 
.el ofrecimiento según convenga, sin y efectos se resolveran en la forma , escritura pública, según lo dispuesto 
que en el último caso tengan derecho 

1

. prevista en la cláusula siguiente: en el articulo S~ de la Ley .de 2-0 de 
l~s her~deros ~ sindicas a indemniza Dichos contratos no podrán ser anu- dl.ciemb;:e de 1952, c?.n la. obligación, 
t:~ón, smo únm~mente a la percep- ·lados sin ¡a audiencia del Consejo de por par:e del contra"1sta, -de entregar 
c16n _de las cant1dad~s que le eones- Estado, ni modificados, sin el mismo · al presHl:ente de la Junta de _Ia su 
pondieran al contrat.J._:;ta. po:r: ~as en- ¡ 1:equisito cuando ;previamente hubiese b':s'a para e~ curso ? su destin~, ~1 
:treg~s- hec_has o por el surrumstro o l inform.ado dicho Alto cuerpo Consul- . numer? de e]empl?:res reglamencano 
servw10 eJecutado. . tivo. . que establece el aruculo 55 del Regla-

o . 'T¡'igésimosegunda.. La declaración¡· . ~ . · mento de Contratación, en el tffi'mi-
<le rescisión por incumplimiento del¡' · J:.as cu~stw~es r:>""erentE:s. al cumpll-~ no de un mes, a contar desde el día 
-contratista determinará las respon- mwnto, mtellgenma, resCisión. Y efec- . en.que se le notifique la adjudicación 
sabilidades señaladas en el presente . tos de los con~ato~ est:nlec!dos d.e ,l definitiva del remate, y las que no 
;pliego. am?'erdo. con _est~ J?lle~o ~o:staran _atrl- l lleguen a dicha cantidad se formali-

Trigésimot.ercera. Los eontratcíl? pú- bm~~s. a 13: JUrisdicmon contencmso- J zarán ~n docnmento público autoriza-
- ;blicos que establezca el Ramo .del admimstrativa. · 1 do por el Interventor Militar q'<Ie se 

Ejército se entendEn:án siempre conve- Trigésimoquint.a. Las disposiciones· designe, de acuerdo con el artículo 
nidos a riesgo_y ventura para el con- y normas del Derecho común serán '14.<> de la.Ley de 15 de mayo de 190Z: 
trátist::: sin que és~e JlUeda solicitar aplicables ¡mple_toriamente para re , Trigésimoséptima. Terminado el j 
a.lt,eramón .<1~1 prem? ~urado en el! solver }as c11:estionos a_ que pueda~1 , contrato cpmpleta y fielmente por 1 
e~:mtrato m ¡n~emmzacrones .no pre- dS:r lu,ar la mterpretacrón Y. cumpll- partecde los contratistas, el Presidente 
VIS!a,s e:r el m1sm?: ~ . L'llEm:o de los contr~t~~ concertados de 

1 
de la Junta, a cuya disposición está 

Conforroe a lo n~spue.,to. e~l la Or· acuexdo con. e~te plle,o Y q.ue :r;o pu~- constituida la fiamr.a, acordará su dt" 
de;1 de la. P¡·eside.¡~c~a del Golnern? fe- ~an ser de~Idlda.s por a~l;camón ,?J.· 1 volución, si bien exigiéndples previa· 
ella. 7 de f&brer.o uWmo (~B. O.n lltlme- recta d.e los ¡¡receptos r~g~amer;ttanos [mente haber satisfecho los gastos que 
ro 45), no es de aplica©lón para esta de la Contratamón Admm1stratrva .an ¡ les co""respondan 
subasta la Ley c"le revisión de Precios el Ramo del Ej~rcito y n?rma~ g.tme· · - • ·] 
de 17 dJ:> julio de 19i,5. rales del Derecho Admimstra.trvo vi· Madl'id, íZ de noviembre de 19il5, •. 

Trigésimocuarta.. Los contratos lJÜ· gente . 
.bl1cos establecidos por el Ramo del Trigésimosexta. Las a.djudicMio·· Núm. 3.~&'f¡f P. 1..,;1 

CIT}3 EIL .NUMERO :ASilGN:ADO A SU ANUNCIO EN ESTA SBCCION AIL AVDSAIR ((.A 
REMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMlNISTnACION 

La Sn.perioridad tiene dispuesto que los ejemplares del DIARIO OFICIA[; y cuader~ 
nos de la «Colección Legislativa» no recibidos por los sei'iotes suoorlptores de estas publiea
cionee, sean repuestos gratuitamente por su Administración, única y exc,lnsivamente cuan
do su Teclam!Wión por escrito tenga entrada en aquélla dentro de los plazos que se consignan, 
cob.ta:dos desde la fecha de publio!Wión del DIARIO OFICIAL no recibido, o desde la del 
aviso del teparto de los cuadernos y apéndices ·de la «Ooleooión Legislativa» que aparecerá 
en el DIARIO O'E'ICIAL. 

' 
.. , dos días. 

ocho días. 
quihee días • 

... ... ~. v.eil:1te días. 
treinta. días. 
·dos meses. 

Suscripciones de Madrid ... ... ... ... ... ... .. ...... -. 
- de Provincias . . . . . . . . . .. ; . . . . .. : 

de Baleares y. Marruecos . .. .. . . ... 
de Canarias . . . . .. .. . . . . .. _, .. . .,. . 
de Guinea y Posesiones en Africa 
del . Extr,anj ero .. . .. . . .. .. . . .. . .. 

. . L:ts peticiones de ejemplares extraviados q;ue se re<iiban fuera de los plazos ma:rcados 
merán atentlidas mediante el opoHuno pr1go. 

l..,A DitRECC.ION 
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l 

POR E!-J MiilRO ENVIO DE CANTIDA.DES EN METAOCJICO A EsrrA ADMINISTE.ACION 1 
NO l!JS J?OSIBLJD CONOCEB EL MOTIVO DE LA REMESA, NO OM;,ITA SU A VISO 
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